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S A N T IA G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.264 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 28 DE MARZO DE 1979.

Asistieron a la Sesión, los miembros del Comité señores:

Presidente, don Alvaro Bardon Muñoz;
Vicepresidente Subrogante, Coronel de Ejército (R), 
don Carlos Molina Orrego;

Gerente General Subrogante, don Hernán Felipe Errázuriz Correa.

Asistieron además, los señores:

Director Administrativo, don Alejandro Yung Friedmann;
Director de Política Financiera, don Daniel Tapia de la Puente; 
Abogado Jefe Subrogante, don José Antonio Rodríguez Velasco; 
Director de Comercio Exterior y Cambios Subrogante, 
don Patricio Cortes Chadwick;

Director de Operaciones Internacionales Subrogante, 
don Adolfo Goldenstein Kleky;

Gerente Financiamiento Externo, don Jaime Gajardo Mitchell. 
Revisor General, don José Luis Corvalán Bucher;
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;
Gerente de Comercio Exterior Subrogante, 
don Jorge Rosenthal Oyarzún;

Prosecretario, señora Loreto Moya González 
Secretaria de Actas, señora Adriana Sartori Zuñiga.

1264-01-790328 - Proposiciones de sanciones de la Comision Fiscalizadora de 
Normas de Comercio Exterior - Memorándum N°s. 147 y 148.

El señor Jorge Rosenthal dio cuenta al Comité Ejecutivo de las pro
posiciones de sanciones formuladas por la Comision Fiscalizadora de Normas de
Comercio Exterior, por infracción a dichas normas.

El Comité Ejecutivo tomo nota de las proposiciones de que se trata 
y acordó, en consecuencia, lo siguiente:

1° Amonestar a las firmas que se indican por haber infringido las normas vi
gentes para las importaciones y coberturas en las operaciones amparadas

por los Registros que se señalan:

Registro N° Firma
18376 Concep. 
00448 Concep. 
18718 Concep. 
20815 Concep. 
18368 Concep. 
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2° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican a las siguientes
firmas, por haber infringido las normas vigentes para las importaciones 

y coberturas en las operaciones amparadas por los Registros que en cada caso 
se mencionan:

Registro N°
742374
743931
676152
528753
603434
741285
667661
714816
744413
710390
677068
709047
5167 Iquique
6835 Iquique
6836 Iquique 
66913 Valpo. 
21322 Concep. 
SAE84 Concep. 
562490

50687 Valpo.
53729 Valpo.
54551 Valpo.
51480 Valpo.
59434 Valpo.
57357 Valpo.
605684
647423
622017/8
572372 y
577237
616828
695592
656536
600376

601105
602750/1

662225 y 
663488 
635162 
655366

Firma Multa N'
Empresa Nacional de Electricidad S.A. 

Monto US$
5923 1.419.-
5924 2.272.-
5925 1.019.-
5926 9.518.-
5927 1.019.-
5933 201.-
5934 749.-
5935 348.-
5936 136.-
5937 348.-
5938 179.-
5939 210.-
5940 386.-
5941 560.-
5942 652.-
5943 501.-
5944 167.-
5945 402.-

5946 200.-
5947 155.-
5948 600.-
5949 307.-
5950 274.-
595 1 438.-
5952 161.-
5953 172.-
5954 198.-
5955 256.-

5956 203.-
5957 136.-
5958 133.-
5959 183.-

5960 149.-
5961 280.-

5962 532.-

5963 326.-
5964 501.-
5965 208.-

leros y montos se i

'inanciamiento a la
portaciones.
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5928 2.417.-
5929 2.417.-
5930 3.731.-
5931 9.011.-
5932 2.885.-

5288 1.743.-
3438 582.-
3439 1.806.-
3474 3.507.-
3475 124.-
3188 5.308.-
2806 564.-
3046 3.390.-

Exportador Multa N ° Monto US$

4° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados 
las multas cuyos números y montos se indican, que fueron aplicadas a 

las firmas que se señalan, por haber infringido las normas vigentes para las 
exportaciones, en las operaciones amparadas por los siguientes Registros:

Monto US$
Registro N ° Exportador Multa N° sin efecto

114760 
114850 
137750 
141892 
127628 
127831 
129683 

5° Rechazar las reconsideraciones solicitadas por las fimas que se indi
can de las multas cuyos números y montos se señalan, que les fueron 

aplicadas por haber infringido las normas vigentes para las coberturas en las 
operaciones amparadas por los Registros que se mencionan:

Registro N ° Firma Multa N ° Monto US$

533568 5181 822.-
535572 5182 587.-
540272 5183 610.-
625318 5227 136.-

6° Iniciar querella judicial en contra del exportador   
  por haber infringido las normas vigentes para las exporta

ciones, al tener retorno moroso por la cantidad de US$ 16.584,90 en la 
operacion amparada por el Registro N° 125041.

Las referidas multas, más los recargos legales correspondientes,de
berán ser canceladas en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha 
de su pago.

1264-02-790328 - Nuevos Mandatos del Banco - Memorándum N° 27757 de Fiscalía.

El señor José Antonio Rodríguez manifestó que la Fiscalía del Banco 
ha considerado conveniente actualizar, adecuar y aclarar los mandatos que se 
encuentran vigentes estableciendo, además, un mecanismo permanente que funcio
ne con la exhibición de un estatuto general y la simple prueba de la calidad 
de mandatario del representante y que por tal motivo trae a consideración del 
Comité Ejecutivo un proyecto de acuerdo que deja sin efecto todos los poderes 
conferidos anteriormente. Indico que en el mencionado proyecto los puntos más 
importantes son los siguientes:
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1° Se refunden en un solo texto todos los mandatos, adecuándose y aclaran- 
dose las facultades que se confieren.

2° Se distingue, para el ejercicio de las facultades que se otorgan, en so
lo dos tipos de mandato. Clase A y Clase B, correspondiendo el primero a 

la Planta Directiva y el otro a ciertos funcionarios de determinadas Unidades 
del Banco y de Provincia.

3° Se otorgan, sin perjuicio de las facultades generales que corresponden a 
los apoderados de Clase A ó B, mandatos especiales para ciertas operacio

nes que son pertinentes a las funciones de determinadas Direcciones.

4° Se faculta al Secretario General del Banco, para que previo acuerdo con el 
señor Gerente General, pueda otorgar poderes de clase B según las necesida

des de cada Dirección; y

5° Se precisa que las facultades se confieren tanto al titular como al subro
gante, en su caso, señalándose, además, que, en el evento de que sea nece

sario acreditar el nombre de la persona que desempeñe un cargo determinado, se
rá título suficiente un certificado otorgado por el Secretario General del Banco.

Debatida esta materia, el Comité Ejecutivo presto su aprobación al 
referido proyecto y adopto el acuerdo sobre mandatos a funcionarios de este Orga
nismo, que se acompaña como Anexo a la presente Acta.

1264-03-790328 - Reglamento de Remesas - Memorándum N° 640 de la Dirección 
Administrativa.

El señor Alejandro Yung sometio a consideración del Comité Ejecutivo
un proyecto sobre reglamento de remesas que fué preparado con la colaboración
de Tesorería General, Departamento Asesor de la Dirección Administrativa, Revi
soría General, Fiscalía y Departamento de Seguridad, el cual presenta las si
guientes características:

1. Delimita claramente la participación y responsabilidades de las diferentes 
unidades y funcionarios que intervienen en el proceso, tanto de la Oficina

Central como de las Oficinas de Provincia, como asimismo, entre la Tesorería
General y el Departamento de Seguridad.

2. Establece normas de procedimientos que regulan las remesas desde y hacia 
la Oficina Central, llenando una serie de vacíos existentes en el regla

mento vigente.

3. Incorpora normas específicas relativas a autorización, despacho y transpor
te de remesas al exterior.

4. Incorpora en los procedimientos un conjunto de medidas que garanticen el 
máximo de reserva y seguridad, tales como:

Asignación de carácter secreto a determinadas comunicaciones escri
tas .

Uso de claves exclusivas de Tesorería para las comunicaciones por 
Telex.

Utilización de claves para la identificación de Remeseros, Acompañan
tes y Jefes deConvoy.
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- Reemplazo de candados con llave por candados con clave de seguri
dad, etc.

5. Amplía las normas referentes a Remeseros y Acompañantes en aspectos ta
les como:

Requisitos para su designación, responsables de su designación, procedi
miento de comunicación a los afectados y a los Jefes inmediatos, capaci
tación, uso de credenciales para identificación, desempeño en trámites de 
aeropuerto y durante el transbordo, denuncia de anomalías producidas duran
te el transporte, etc.

6. Incorpora la exigencia de un registro de observaciones producidas durante 
el transcurso de la remesa, desempeño del Remesero y Acompañante, sugeren
cias, etc.

7. Incluye normas de procedimientos para comunicar oportunamente a los ejecu
tivos pertinentes las anomalías o transgresiones al Reglamento.

8. Incorpora normas relativas a las contratación de seguros. Al respecto se 
establece obligatoriedad de asegurar remesas de moneda extranjera y oro.
Se mantiene sin asegurar las remesas en moneda nacional y otros valores.

9. Incorpora el uso de formularios estandarizados cuya información permite 
delimitar las responsabilidades de los funcionarios participantes. (Actas 
de Preparación de Remesas y Solicitud de Transporte de Valores).

En atención a lo anteriormente expuesto, el Comité Ejecutivo acordó 
reemplazar la quinta parte del Manual de Tesorería aprobado en Sesión N° 1.152, 
celebrada el 22 de junio de 1977, por el reglamento de remesas que se acompaña 
como Anexo a la presente Acta.

Asimismo el Comité Ejecutivo acordó adoptar las siguientes Disposi
ciones Transitorias a este Reglamento:

A. Las normas de este reglamento relativas a claves privadas de Tesorería, 
clave de identificación de Remeseros y Acompañantes, y candados con cla
ve entrarán en vigencia a más tardar el 1° de julio de 1979, debiendo el 
Tesorero General comunicar por escrito la fecha de su puesta en practica 
anticipada.

B. Mientras no se implementen las normas a que se refiere la letra A, regi
rán las siguientes disposiciones:

Clave privada de Tesorería: Esta será reemplazada por la clave privada
del Banco actualmente en uso.

Candados con clave: Se usarán candados con llave y el Tesorero General
establecerá el procedimiento más seguro posible para hacer llegar las lla
ves a los destinatarios de la remesa.

La distribución del presente reglamento será restringida y secreta, 
la que será efectuada por el Tesorero General.

\
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1264-04-790328 - Ajustes al Balance General de 31 de diciembre de 1979 - 
Memorándum N° 639 de la Dirección Administrativa.

El señor Yung recordo que el Comité Ejecutivo en Sesión N° 1.249 
determino los castigos, provisiones y reservas correspondientes al ejerci
cio de 1978 dando cumplimiento asi a lo establecido en el Art. 50 de la Ley 
Orgánica del Banco Central de Chile.

Señalo que acogiendo lo dispuesto por la Superintendencia de Ban
cos e Instituciones Financieras en carta de fecha 14 de noviembre de 1978, 
se sometio el Balance General a la inspección de los Auditores Externos 
"Langton Clarke y Cía. Ltda." a fin de efectuar su publicación, acompañada 
de una opinion independiente, acerca de la razonabilidad con que este pre
senta la situación financiera del Banco Central de Chile al 31 de diciembre 
de 1978.

Como consecuencia del trabajo realizado conjuntamente con los 
Auditores Externos se ha estimado necesario modificar algunos criterios de 
contabilizacion, por lo cual se requiere practicar ajustes al Balance, a fin 
de que leído conjuntamente con las Notas que se acompañan como Anexo a la 
presente Acta, represente razonablemente la situación financiera del Banco 
Central de Chile al 31 de diciembre de 1978.

Los nuevos criterios de contabilizacion que se estima necesario 
implantar se refieren a lo siguiente:

a) Con el objeto de racionalizar el uso de las cuentas cambio y conversión, 
se estima necesario refundir con la conversión actualmente en uso, las 
que al 31 de diciembre de 1977 se encontraban inmovilizadas, incluyendo 
aquella en que actualmente se registran las compraventas de oro.

b) A fin de registrar las pérdidas que representan las posiciones de cambio 
sobrevendidas, actualizarlas al tipo de cambio oficial vigente al cierre 
de cada ejercicio.

c) Con el objeto de registrar contablemente los aportes en organismos inter
nacionales, en las mismas monedas o valores en que dichos organismos los 
mantienen, efectuar los arbitrajes que corresponda en cada ocasion en que 
las mencionadas instituciones cambien las monedas o valores en que los re
feridos aportes se encontraban constituidos.

Los ajustes que derivan de los nuevos criterios enunciados afectarán 
al patrimonio que el Banco tenía al 31 de diciembre de 1977, al excedente bru
to del Ejercicio 1978, y en consecuencia, a la distribución que de él acordo 
el Comité Ejecutivo en la Sesión citada anteriormente.

En atención a lo expuesto por el señor Yung y luego de analizar am
pliamente el proyecto correspondiente, el Comité Ejecutivo resolvió lo siguien
te:

' i -
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1 Respecto al Patrimonio al 31 de diciembre de 1977
Incrementar el Fondo de Fluctuación acumulado por el Banco, hasta el 31 
de diciembre de 1977 en $ 4.377.161.809.- como consecuencia de la fusión 
de las cuentas de cambio y conversión, de la actualización de las posi
ciones sobrevendidas al 31 de diciembre de 1977, al tipo de cambio oficial 
a esa fecha, y de la contabilizacion en DEG, de parte del aporte al Fondo 
Monetario Internacional.

2.- Respecto al Excedente del Ejercicio 1978
2.1 Derogar el acuerdo de distribución del Excedente, adoptado en Se

sión N° 1.249 del 20 de diciembre de 1978.

2.2 Mantener los castigos efectuados al 31 de diciembre de 1978 que 
ascendieron a $ 59.915.000.

2.3 Conservar,con los incrementos que más adelante se señalan, las pro
visiones constituidas al 31 de diciembre de 1978 por $ 578.908.200.- 
excepto la correspondiente a pérdidas por Certificados para Cobertu- 
ra(CEPAC) ascendente a $ 213.049.700.-

2.4 Constituir una provisión por Riesgo de Cartera ascendente a $ ....
486.098.000.- que representa el 3% de las colocaciones con institu
ciones distintas del Fisco, y del sistema bancario, que no cuentan 
con garantía del Estado ($15.566.682.500.-) y de otros activos de di
fícil recuperación ($ 636.597.200.-).

2.5 Constituir una provisión de $ 42.430.000.- para indemnización por 
años de servicio del personal del Banco.

2.6 Rebajar las Utilidades de CcTmbio tn$ 2.426.676.704.- con motivo de la 
actualización de las posiciones sobrevendidas al 31 de diciembre de 
1978 al tipo de cambio oficial a esa fecha.

2.7 Efectuar una nueva distribución del Excedente que resulta despues
de practicar los castigos y provisiones antes señalados y de regis
trar la menor utilidad de cambio ya indicada. Este nuevo Excedente 
que asciende a $ 17.730.385.941.- se distribuye de la siguiente for
ma :

2.7.1 Al fondo de Eventualidades $ 1.498.902.000.- en reemplazo del incre
mento de $ 1.985.000.000.- acordado en diciembre de 1978. De esta
forma el Fondo de Eventualidades más la provisión por Riesgo de Car
tera representan el 3% de la Cartera de Colocaciones.

2.7.2 Al Fondo de Fluctuación, $ 15.929.107.841.- en lugar de los $ ....
18.185.184.845.- acordados en diciembre de 1978.

2.7.3 El remanente, ascendente a $ 302.376.100.- que es de beneficio fis
cal, destinarlo a la cancelación de deudas del Fisco con este Banco
Central, dando preferencia a las más antiguas.

Total entradas $ 31.249.781.120.-
Total salidas 13.398.247.732.-

$ 17.851.533.388.-

Menos: castigos, provisiones
y reservas 17.549.157.288.-

$ 302.376.100.-

. Este remanente y su destino son los mismos que se aprobaron en Se-
' sión N° 1.249 del 20 de diciembre de 1978.
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3.- Nuevos Criterios de Contabilízacíon
Se acordo adoptar los siguientes nuevos criterios de contabilizacion:

3.1 Utilizar una única cuenta de conversión y sus respectivas cuen
tas de cambio para registrar todas las operaciones de compra
ventas de moneda extranjeras, oro y derechos especiales de giro 
(DEG).

3.2 Registrar al cierre de cada Ejercicio, la pérdida que se genera
por la actualización de las posiciones sobrevendidas, al tipo de
cambio oficial de esa fecha.

3.3 Registrar contablemente los aportes en Organismos Internacionales,
en las mismas monedas o valores en que dichos Organismos los man
tengan, efectuando los arbitrajes respectivos en las oportunidades 
que corresponda.

3.4 Los criterios de contabilizacion antes detallados, y que han dado
origen a los ajustes aprobados en los puntos 1 y 2.6 deberán apli
carse también a contar del 1° de enero de 1979, modificando en con
secuencia, las contabilizaciones que en el curso del presente año 
se hayan efectuado conforme a los criterios que se modifican.

4.- Disposiciones normativas

La Dirección Administrativa dará cuenta al Comité Ejecutivo, a más tardar
el 30 de Abril proximo, de las normas que haya establecido para la aplica
ción de los nuevos criterios de contabilizacion aprobados en este Acuerdo.

1264-05-790328 - Wally Meza San Martín - Contratación en Planta Profesionales 
y Técnicos - Memorándum N° 641 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordo contratar al señor Wally Meza San Martín,
Economista, en el Grado 2 de la Planta de Profesionales y Técnicos, a contar 
del 1° de abril de 1979.

El señor Meza se desempeñará en el Departamento Asesor de Comercio 
Exterior y Cambios.

1264-06-790328 - Reemplaza Capítulo XV del Compendio de Normas de Cambios In
ternacionales - Memorándum N° 311 de la Dirección de Comercio Exterior y Cam
bios .

El señor Cortés se refirió a un proyecto de acuerdo mediante el cual 
se reemplazaría el Capítulo XV del Compendio de Normas de Cambios Internaciona
les, con el proposito de agilizar y precisar las normas contenidas en él, las 
que han sido reordenadas, agrupándolas por materias afines. Añadió que, además 
se propone facultar a las personas autorizadas para operar en Bolsas de Produc
tos para contratar créditos en moneda extranjera internos y externos, destina
dos a financiar las obligaciones derivadas de estos contratos. Dichos contra
tos se operarían a través de un banco designado y serían de plazo variable di
ferente al plazo promedio de dos años que el Banco ha impuesto, en general^ 
a los créditos en moneda extranjera. También se autorizaría como limite máxi
mo de estas transacciones, una cantidad determinada de contratos que podran 
mantener vigentes durante el período respectivo.
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Por Gltimo se propone facultar al Gerente de Operaciones de Cambios 
para autorizar que estas operaciones se canalicen a través de más de un ban
co designado, como asimismo, el reemplazo de los mismos.

En atención a lo expuesto por el señor Cortés, el Comité Ejecutivo 
acordo reemplazar el Capítulo XV "Autoriza acceso al mercado bancario para 
operaciones de cambios originadas por transacciones en bolsas de productos ofi
ciales extranjeras" del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, por el 
que se acompaña como Anexo a la presente Acta, cuyo título es el siguiente: 
"Autoriza operaciones de cambios internacionales originados por transacciones 
en Bolsas de Productos Oficiales Extranjeras".

1264-07-790328 -    solicita autorización para otorgar a  
   un préstamo hasta por US$ 5.000.000.- Memorándum N° 757 

de la Dirección de Operaciones Internacionales.

El señor Adolfo Goldenstein dio cuenta de una solicitud presentada 
por el    en orden a que se le autorice para otorgar un préstamo 
por US$ 5.000.000.- a la    . por un plazo de 60 
días, mientras ésta recibe el desembolso de un préstamo por el mismo impor
te que le otorgará el Banco Arabe Latinoamericano, y que se encuentra regis
trado en este Banco Central de Chile, de conformidad con las disposiciones del 
Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, bajo el N°
08783 del 21 de marzo de 1979.

El producto de este préstamo será convertido en moneda corriente, 
por lo que solicita acceso al mercado de cambios para efectuar su cancelación 
al recibo del préstamo definitivo.

Al respecto, el señor Gajardo agrego que el    necesita 
obtener el acceso al mercado de cambios para recuperar los dolares que está 
prestando, ya que los bancos comerciales sólo están autorizados para comprar 
dolares en el Banco Central para ingresarlos a su posición de cambios.

Luego de un intercambio de ideas sobre el particular, el Comité Eje
cutivo acordo autorizar al    para otorgar a la   

 , un préstamo hasta por US$ 5.000.000.- con cargo a sus propias 
disponibilidades y recursos, por un plazo de 60 días, el que deberá ser conver
tido en moneda nacional.

Al mismo tiempo el Comité Ejecutivo acordó autorizar el acceso al mer
cado de cambios para adquirir las divisas necesarias para la cancelación de es
te préstamo, siempre que se efectúe simultáneamente la liquidación del présta
mo por US$ 5.000.000.- que la    ., obtendrá del Ban
co Arabe Latinoamericano, y cuya contratación fue autorizada por este Banco 
Central de Chile, bajo el N° 08783 del 21 de marzo de 1979.

Asimismo, el Comité Ejecutivo resolvió encomendar a la Dirección de 
Operaciones Internacionales que realice una revisión de las normas actuales 
que permiten a los bancos comerciales y Banco del Estado de Chile el acceso 
al mercado de cambios a objeto de ver la posibilidad de liberalizar algo más 
las disposiciones vigentes.

\
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1264-08-790328 -     solicita modificación plazo cance
lación crédito de enlace - Memorándum N° 758 de la Dirección de Operaciones 
Internacionales.

El señor Goldenstein informo que la     ha soli
citado se amplíe el plazo de cancelación del crédito de enlace por US$ ....
5.000.000.- autorizado en Sesión N° 1.256 celebrada el 31 de enero de 1979, 
a 365 días en lugar de los 180 días aprobados en la citada Sesión.

En atención a lo anterior, el Comité Ejecutivo acordo autorizar a la 
   , para modificar las condiciones del crédito de enla

ce, por la suma de hasta US$ 5.000.000.- contratado con el Manufacturers Ha- 
nover Trust, que les fuera autorizado en Sesión N° 1.256 del 31 de Enero de 
1979, en el sentido de que el plazo de cancelación del crédito será de 365 
días en lugar de los 180 días estipulados.

Las demás condiciones permanecen sin variación.

1264-09-790328 - ENDESA solicita acceso al mercado de divisas por obligacio
nes derivadas de créditos con el BIRF - Memorándum N° 759 de la Dirección de 
Operaciones Internacionales.

El señor Goldenstein manifestó que la Empresa Nacional de Electricidad 
"ENDESA" S.A., con el objeto de regularizar la contratación de diversos cré
ditos ingresados con la sola autorización del Ministerio de Hacienda, solici
ta el acceso al mercado de divisas para el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones contraídas con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to .

1. Préstamo:
Autorización:

Fecha del contrato:
Monto:
Tasa de interés:
Plazo:
Número de amortizaciones; 
Primer vencimiento: 
Ultimo vencimiento:
Objeto del préstamo:

Préstamo:
Autorización:
Fecha del contrato:
Monto:
Tasa de interés:
Plazo:
Numero de amortizaciones; 
Primer vencimiento: 
Ultimo vencimiento: 
Objeto del Préstamo:

244 CH
Decreto N° 19336 del 15 de diciembre de 
1959.
30 de diciembre de 1959.
US$ 32.500.000.- 
6%
25 años
45 cuotas semestrales.
15 de abril de 1963.
15 de abril de 1985.
Financiamiento de la moneda extranjera para 
el suministro de las Centrales Rapel y Huas- 
co del sistema Interconectado de la ENDESA.

402 - CH
Decreto N° 5150 del 30 de noviembre de 1964. 
12 de febrero de 1965.
US$ 4.400.000.- 
5 1/2%
20 años
35 cuotas semestrales.
15 de abril de 1968.
15 de abril de 1985.
Financiar la moneda extranjera para el sumi
nistro de: Interconexión desde el continen
te con la isla de Chiloé, Central Punta Are
nas y Ampliación Central Salar del Carmen. 
Además se contrataron consultores para el de
sarrollo de obras futuras.
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3.- Préstamo: 479 - CH
Decreto N° 2481 del 10 de diciembre de 1966. 
23 de diciembre de 1966.
US$ 60.000.000.- 
6%
30 años
47 cuotas semestrales 
1° de enero de 1974
1° de enero de 1997
Financiar la moneda extranjera para la cons
trucción de la Central El Toro y el sistema
de transmisión asociado. Además se adquirió
la quinta unidad de la Central Rapel,

El Comité Ejecutivo tomo nota de lo anterior y acordo autorizar a la 
Empresa Nacional de Electricidad S.A. el ingreso de los créditos de que se tr^ 
ta en las condiciones señaladas precedentemente, otorgándole el acceso al mer
cado de divisas para el servicio de los mismos en conformidad al Artículo 15 
del Decreto N° 471 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 
1977.

Préstamo:
Autorización:
Fecha del contrato:
Monto:
Tasa de interés:
Plazo:
Numero de amortizaciones: 
Primer vencimiento:
Ultimo vencimiento:
Objeto del préstamo:

1264-10-790328 - Modifica Convenio de Crédito con el Deutsche Bank por D.M.
100.000.000.- Memorándum de la Dirección de Operaciones Internacionales.

El señor Goldenstein informo que el proximo 6 de abril vence el pl^ 
zo de utilización del Convenio de Crédito por D.M. 100.000.000.-, otorgado por 
el Deutsche Bank para financiar importaciones de bienes de capital, y que se 
ha convenido en principio con dicho banco, prorrogar el plazo de utilización 
del crédito en cuestión por un año más.

Además, agrego, se ha convenido una rebaja en la tasa de interés 
de 1,25 puntos a 1 punto sobre la tasa Libor.

También se aprovecha esta oportunidad para permitir financiar en d^ 
lares las importaciones desde Alemania con el objeto de acelerar la utiliza
ción de esta línea de crédito, cuyo saldo disponible asciende a aproximadame;n 
te D.M. 35.000.000.-

E1 Comité Ejecutivo tomo nota de lo anterior y acordo, por la unan^ 
midad de sus miembros, modificar el Convenio de Crédito por D.M. 100.000.000.- 
de fecha 22 de febrero de 1978, en los siguientes términos, los que serán apli 
cables para las operaciones que se cursen a partir del 6 de abril de 1979:

1.- Se prorroga el plazo de utilización hasta el 6 de abril de 1980.

2.- La amortización se efectuará en 8 cuotas semestralc^s iguales, venciendo
la primera a los 66 meses y la ultima a los 108 meses, a partir del 6 
de abril de 1977.

3.- La tasa de interés para los financiamientos en el euromercado se reduce
a 1 punto sobre el Libor a 6 meses para el Deutsch Mark o Dolar, según
sea el caso.
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Se acuerda facultar al Presidente del Banco señor Alvaro Bardon 
Muñoz, para suscribir, en representación del Banco Central de Chile el 
correspondiente Convenio Modificatorio.

En atención a lo anterior, se acordo modificar el Anexo N° 4 del 
Capítulo XVII del Compendio de Normas de Importación, en los siguientes 
términos:

1.- Se reemplaza la letra a) del N° 4 por la siguiente:

"a) Tasa de Ínteres: La tasa de interés para las operaciones que
se autoricen a partir del 6 de abril de 1979, será variable y 
la determinará trimestralmente la Gerencia de Financiamiento 
Externo de este Organismo, y no podrá ser superior a la tasa 
Libor en marcos alemanes y/o dolares para 6 meses más un 1,5 
puntos anual.

Durante el trimestre comprendido entre el 1° de abril y el 30 
de junio de 1979, ambas fechas inclusive, las tasas de interés 
que se aplicarán serán de 6,5% anual para marcos alemanes y de 
12,5% anual para dolares."

2.- Reemplazar el primer párrafo de la letra b) del N° 6, por el siguien
te :

"b) Los créditos documentarlos en dolares, podrán ser abiertos con el 
Deutsche Bank A.G., Frankfurt, o con las Sucursales indicadas en 
el N° 10 y deberán ser por el 100% del valor de las importacio
nes y estipular la siguiente cláusula:".

3.- Reemplazar el N° 8 por el siguiente:

"8.-Plazo de Utilización: El plazo de utilización de este Convenio
vence el 6 de abril de 1980."

4.- Reemplazar el texto del N° 9, por el siguiente:

"9.-Otras Disposiciones: Las operaciones autorizadas con anterioridad
al 6 de abril de 1979, se continuarán rigiendo por las disposicio
nes vigentes al momento de su autorización.

Para estas operaciones, la tasa de interés la determinará trimes
tralmente la Gerencia de Financiamiento Externo de este Organismo 
y no podrá ser superior a:

a) Para las operaciones autorizadas con anterioridad al 15 de no
viembre de 1978, la tasa LIBO en marcos alemanas para 6 meses 
más 3,25 puntos anual.

Durante el trimestre comprendido entre el 1° de abril de 1979 
y el 30 de junio de 1979, ambas fechas inclusive, la tasa de 
interés que se aplicará será de 7,5% anual.
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b) Para las operaciones autorizadas entre el 15 de noviembre de 
1978 y el 5 de abril de 1979, la tasa LIBO en marcos alemanes 
y/o dolares para 6 meses más 1,75 puntos anual.

Durante el trimestre comprendido entre el 1° de abril de 1979 
y el 30 de junio de 1979, ambas fechas inclusive, las tasas de 
interés que se aplicarán serán de 6,75% anual para marcos alem^ 
nes y de 12,75% para dolares.

1264-11-790328 - Modifica Capítulo III.J.l "Normas para los Bancos y Socieda
des Financieras que operen con Tarjetas de Crédito" del Compendio de Normas 
Financieras - Memorándum N° 28197 de Fiscalía.

El señor Errázuriz manifestó que las instituciones emisoras de tar
jetas de crédito han solicitado diversas modificaciones a la reglamentación de 
las mismas, adoptada en Sesión N° 1.263 de fecha 21 de marzo de 1979.

Informo que se ha pedido eliminar como mención obligatoria en la ta£ 
jeta de crédito, la fecha de inicio de vigencia de la tarjeta, como asimismo, 
suprimir la obligatoriedad de la mención de intransferibilidad de la tarjeta. 
Fundamentan estas peticiones en la situación de hecho producida por encontrar
se los formatos de las tarjetas y las matrices confeccionados con anterioridad 
a la reglamentación del Banco.

El señor Errázuriz agrego que no ve inconveniente en acceder a lo s^ 
licitado por cuanto las modificaciones revisten carácter meramente formal, ya 
que la duración de la tarjeta está determinada por la fecha de término, que sí 
constará en las tarjetas y la intransferibilidad es una exigencia contenida en 
el Art. 2°, que no se desvirtúa por el hecho de no indicarse expresamente en 
cada tarjeta.

También solicitan la modificación del Art. 8°que dispone que los ban_ 
eos y sociedades financieras que participan del sistema deberán obligarse, en 
los contratos que suscriban con establecimientos comerciales, a pagar a éstos, 
en los plazos convenidos, un monto igual al importe de las ventas efectuadas, 
menos las comisiones pactadas en favor del banco o sociedad financiera".

A este respecto hacen presente que en aquellos casos en que los ban
cos o sociedades financieras entreguen la administración de esas operaciones 
relativas a tarjetas de crédito a otro género de instituciones (por ej . VISA, 
BANCARD), no cabría la posibilidad de que se descontara de los establecimien
tos afiliados la parte de las comisiones pactadas que corresponde a estas in^ 
tituciones administradoras.

Al margen de lo anterior, es necesario modificar la letra a) del a^ 
tículo 11°, donde se omitio a continuación de la palabra "banco" la referencia 
a las sociedades financieras.

El Comité Ejecutivo concordando con lo expresado por el señor Errá
zuriz, acordo, previa consulta a la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras en lo que corresponde, modificar el Capítulo III.J.l "Normas para 
los Bancos y Sociedades Financieras que operen con Tarjetas de Crédito", en 
los siguientes términos:
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1°

2 °

Eliminar en la letra d) del artículo 2° las palabras "inicio y";

Eliminar la letra e) del artículo 2? En consecuencia las primitivas 
letras f) y g), pasan a ser e) y f);

Eliminar en la última oración del artículo 8° las palabras "a favor 
del banco o sociedad financiera”; y

Agregar en la letra a) del artículo 11° a continuación de la palabra 
"banco, las palabras "o sociedad financiera".

ALVARO BARDON MUÑOZ 
Presidente

CARfcÜ^^LINA ORREGO 
Coronel de Ejército(R) 

Vicepresidente Subrogante

}  \

HERNAN fÁíÍIP^ I rRAZU^Z CORREA 
Gerente General Subrogante

Q o j t  U . ( 0 _

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA 
Secretario General

Inc.Nuevos Mandatos
Reglamento de Remesas
Notas explicativas del Balance
Capítulo XV Cambios Internacionales.

LMG/asz.
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ACUERDO N° 1264-02-790328

NUEVOS ÍIANDATOS

El Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile 
en su Sesión N° 1.264, celebrada el 28 de marzo en curso,acordó 
en virtud do lo dispuesto en el artículo 32° del D.L. N°
1.078, de 1975, y sin perjuicio de la representación que le 
corresponde confornie a lo señalado en el artículo 31°del ci
tado texto legal y do aquella extrajudicial y judicial que 
corresponde al Presidente, Vicepresidente en su caso, y Ge
rente General del Banco, de acuerdo a lo proscrito en el ar
tículo 33° del citado Decreto Ley, otorgar los siguientes 
poderos especiales:
PIUMERO:

Para el efecto del otorgamiento de los men
cionados poderes se establecen dos tipos de mandatos, que se 
denominaríin "Mandato Clase A" y "Mandato Clase B" , sin per
juicio de otros t>oderes especiales que se señalan en las 
cláusulas siguientes.
SEGUNDO:

Los mandatarios "Clase A" tendrán las si
guientes facultades:

a) Actuando por sí solos podrán: Uno: Representar al Banco 
Central do Chile en todos los actos, negocios, asuntos y con 
tratos que tengan relación con el giro ordinario de la Direc 
ción, Gerencia u Oficina para las cuales han sido designados, 
suscribiendo al efecto la correspondencia ordinaria que no 
signifique entrega de valores ni compromisos de pagar sumas 
de dinero.- Dos: Llevar a efecto las resoluciones del Presi 
dente, Vicepresidente o del Gerente General en su caso, y ~
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del Comité Ejecutivo, que les corresponda, suscribiendo los 
instrumentos públicos o privados que sea menester.- Tres: A- 
ceptar prendas, hipotecas y cualquier otra garantía que se 
constituya en favor del Banco, posponer y alzar prendas in
dustriales y cualquier otra caución que no sea hipoteca.- 
Cuatro: Firmar registros de importación y de exportación o 
documentos relacionados con estas operaciones.
b) Actuando en conjunto con otro mandatario "Clase A" o con 
uno de los mandatarios de "Clase B" podrán: Uno: Suscribir 
los Certificados de Ahorro Reajustables (CAR) y cualquier o- 
tro título que emita el Banco Central para ser colocado en el 
público.- Dos: Suscribir contratos de compraventa de divisas 
y/o de oro, especialmente a plazos o con pacto de retroventa. 
Tres: Abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias, girar so
bre ellas, retirar talonarios de cheques, solicitar, recono
cer e impugnar los saldos de las referidas cuentas, girar,en 
dosar, cancelar y protestar cheques; girar, aceptar, endosar, 
prorrogar y protestar letras de cambio, pagarés y demás docu 
mentos mercantiles, en moneda nacional o extranjera.- Cuatro: 
Autorizar la apertura de cuentas corrientes en el Banco Cen
tral, sea en moneda nacional o extranjera o de depósitos y 
ejercer todos los actos relacionados con las mismas.- Cinco: 
Comprar y vender toda clase de instrumentos del mercado de 
capitales, emitidos, en moneda nacional o extranjera.- Seis: 
Expedir órdenes de pago.- Siete: Suscribir y cancelar documen 
tos que acrediten depósitos efectuados en la Institución.- 
Ocho: Firmar la correspondencia que implique recibo o pagos 
de dinero o compromiso de entrega de valores o tranferencia 
de fondos.- Nueve: Alzar hipotecas y prohibiciones de gravar 
y enajenar constituidas en favor del Banco Central.
TERCERO:

Los mandatarios "Clase B" tendrán las mis
mas facultades de los mandatarios de la "Clase A" sea con su 
sola firma o en conjunto con algún apoderado de las Clases 
"A" o "B", según corresponda, pero solamente para ser ejerci 
das en la Oficina en que prestan servicios, no obstante que~ 
actúen con un mandatario de la Clase "A".-
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CUARTO:
Tendrán "Mandato Clase A" los funcionarios de 

la Planta Directiva del Banco, es decir: Presidente, Vicepre
sidente, Gerente General, Fiscal, Abogado Jefe, Directores, 
Revisor General, Secretario General, Tesorero General; Aboga
do Subjefe, Gerentes y Subgerentes. Tendrá adenás Mandato Clase 
"A" el Prosecretario del Banco.
QUINTO:

Tendrán "Mandato Clase B" los funcionarios que 
desempeñen los siguientes cargos:
1) Jefe
2) Jefe
3) Jefe
4) Jefe
5) Jefe
6) Jefe
7) Jefe
8) Jefe
9) Jefe

10) Jefe
11) Jefe
12) Jefe
13) Jefe
14) Jefe
15) Jefe
16) Jefe
17) Jefe
18) Jefe
19) Jefe
20) Jefe
21) Jefe
22) Jefe
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23) Jefe Sección Operaciones Créditos Externos;
24) Jefe Sección Aportes de Capital;
25) Jefe Departamento Organismos Internacionales;
26) Jefe Departamento Operativo de Organismos Internacionales;
27) Jefe Departamento Administración de Divisas;
28) Jefe Sección Caja y Corresponsales;
29) Jefe Sección Convenio Créditos Recíprocos;
30) Jefe Departamento Administración Financiera;
31) Jefe Departamento Operaciones Mercado Abierto;
32) Jefe Departamento Valores Hipotecarios;
33) Jefe Sección Valores;
34) Jefe Sección Financiamiento;
35) Jefe Sección Administración y Control.

SEXTO:
Los funcionarios que se indican de las Oficinas

del Banco en las ciudades que se señalan tendrán los siguientes
mandatos:
a) Oficina Arica: Clase "B" - Agente y Subagente;
b) Oficina Iquique: Clase "A" - Subgerente; Clase "B" - Agente,

Jefe Administración y Crédito y Jefe Comercio Exterior y Cam 
bios;

c) Oficina Antofagasta: Clase "B" - Agente y Subagente;
d) Oficina Valparaíso: Clase "A" - Gerente y Subgerente; Clase

"B" - Jefe Departamento Comercio Exterior y Cambios, Jefe 
Departamento Administación y Créditos, Jefe Sección Importa
ción y Coberturas, Jefe Sección Exportaciones y Retornos, Je 
fe Sección Cambios, Jefe Sección Contabilidad y Créditos, Je 
fe Sección Administración y Jefe Sección Tesorería; ~

e) Oficina Concepción: Clase "A" - Gerente y Subgerente; Clase 
"B" - Jefe Sección Administración y Créditos, Jefe Sección 
Comercio Exterior y Cambios y Jefe Sección Tesorería;

f) Oficina Puerto Montt: Clase "B" - Agente y Subagente;
g) Oficina Coyhaique: Clase "B" - Agente y Subagente;
h) Oficina Punta Arenas: Clase "A" - Subgerente; Clase "B" - 

Agente, Jefe Sección Comercio Exterior y Cambios y Jefe Sec
ción Administración y Créditos;

i) Oficina Ginebra: Clase "A" - Representante Financiero; Cla
se "B" - Asistente Comercial.
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SEPTIMO:
Sin perjuicio de los mandatos señalados en es

te instrumento, los Jefes de Oficina tendrán, respecto de su 
jurisdicción y actuando por sí solos, las siguientes faculta
des: Uno: Concurrir y suscribir las escrituras de alzamiento 
de hipotecas y prohibiciones constituidas por las Asociaciones 
de Ahorro y Préstamos sobre sus bienes propios en favor del 
Banco Central de Chile, cuando éstas se hubieren constituido 
sobre inmuebles ubicados en las localidades que corresponden 
a las respectivas oficinas. Las escrituras referidas deberán, 
en todo caso, contar con la aprobación previa de la Fiscalía 
del Banco Central de Chile, lo que no será necesario acreditar 
ante terceros; Dos: Administrar las propiedades del Banco ubi
cadas en su jurisdicción; Tres: Celebrar con el personal a su 
cargo contratos de arrendamiento de inmuebles de dominio del 
Banco y ubicados en su jurisdicción de acuerdo a las normas 
que les imparta la Gerencia de Personal; Cuatro: Efectuar gas
tos para la mantención y reparación de bienes muebles o inmue
bles de propiedad del Banco, conforme a las autorizaciones que 
se les hayan otorgado; Cinco: Suscribir y entregar a los tra
bajadores del Banco a su cargo los contratos de trabajo y sus 
modificaciones como también las comunicaciones que sean perti
nentes a la cesación de los servicios de éstos conforme a las 
normas que les imparta la Gerencia de Personal, las que no se
rán necesario acreditar ante terceros; Seis: Representar judi
cialmente al Banco en todos los juicios y asuntos en que éste 
sea parte, tenga interés o pueda llegar a tenerlo, de que co
nozcan o conocieren en el futuro los tribunales ordinarios,ar
bitrales, especiales, del trabajo o de cualquier otra clase, 
sean de carácter unipersonal o"colegiado, ya sea como demandan 
te, demandado, tercerista o peticionario de asuntos no conten
ciosos con las facultades señaladas en el inciso primero del 
Artículo Séptimo del Código de Procedimiento Civil, y además, 
las de desistirse en primera instancia de la acción deducida 
y de percibir, con las siguientes limitaciones: a) No podrán 
presentar querellas por infracción a la Ley de Cambios Inter
nacionales ni tampoco podrán ser notificados de ninguna deman
da nueva sin previa notificación del representante legal del 
Banco; b) Deberán actuar en juicio personalmente o por inter
medio de abogado o Procurador del Número en quien delegarán 
su poder y designarán abogado patrocinante, dando cumplimiento 
a los Artículos Cuarenta y Cuarenta y uno de la Ley del Cole
gio de Abogados; Siete: Representar al Banco en los juicios 
destinados a cobrar las multas que éste aplique o haya aplica
do en uso de sus atribuciones con las facultades de ambos in
cisos del artículo 7° del Código de Procedimiento Civil que
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se dan por expresamente reproducidas; Ocho: Actuar en el cobro 
extrajudicial de las multas referidas en el número siete prece 
dente con facultad de suscribir convenios para el pago de las 
mismas. Estos convenios se pactarán de conformidad a las nor
mas que les imparta la Fiscalía del Banco Central de Chile, 
las que no serán necesario acreditar ante terceros..
OCTAVO:

Se otorga poder al Director de Comercio Exte
rior y Cambios y al Gerente de Operaciones de Cambios para que, 
actuando indistintamente uno cualquiera de ellos, puedan ace£ 
tar la constitución, alzamiento, posposición o sustitución de 
hipotecas que se constituyan a favor del Banco Central de Chi
le para el funcionamiento de Casas de Cambio, previo informe 
favorable de Fiscalía lo que no será necesario acreditar ante 
terceros, quedando facultados para firmar las escrituras públi
cas pertinentes.
NOVENO:

Se confiere mandato al Director de Política Fi
nanciera, al Gerente de Operaciones Financieras y al Jefe del 
Departamento de Valores Hipotecarios para que, actuando indis
tintamente uno cualquiera de ellos, concurra a las escrituras 
de alzamiento de las hipotecas y prohibiciones constituidas 
por las Asociaciones de Ahorros y Préstamos sobre sus bienes 
propios en favor del Banco Central de Chile. Las escrituras 
de alzamiento referidas deberán, en todo caso, contar con la 
aprobación previa de la Fiscalía del Banco Central de Chile, 
lo que no será necesario acreditar ante terceros.
DECIMO:

Se otorga poder al Director Administrativo y al 
Gerente Administrativo para que, actuando indistintamente uno 
cualquiera de ellos, puedan: a) Administrar las propiedades 
del Banco y b) Comprar, vender, permutar o dar de baja del in
ventario bienes muebles y autorizar gastos para la administra
ción ordinaria del Banco todo en conformidad a las normas re
glamentarias de orden interno que sean pertinentes, las que no 

'\ será necesario acreditar ante terceros.
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Se otorga mandato al Gerente de Personal y al 
Jefe del Departamento Administración de Personal para que, ac 
tuando indistintamente uno cualquiera de ellos, puedan: Uno:~ 
Redactar, suscribir y entregar a los trabajadores del Banco 
los contratos de trabajo y sus modificaciones; Dos: Redactar, 
suscribir, enviar y entregar todas las comunicaciones que 
sean pertinentes a la cesación de servicios de los funciona
rios del Banco incluyendo los finiquitos que correspondan;
Tres: Representar al Banco ante los Tribunales del Trabajo, 
Dirección del Trabajo y sus Inspecciones en todos aquellos a- 
suntos en que éste sea parte o tenga interés o pueda llegar a 
te m e r l o  y que se refieran o relacionen con la prestación de 
servicios de personas en el Banco con las facultades señala
das en el inciso primero del artículo 7° del Código de Proce
dimiento Civil, y además, las do desistirse en primera instan 
cia de la acción deducida y de percibir, con las siguientes 
limitaciones: a) No podrán ser notificados de demandas nuevas 
sin previa notificación del representante legal del Banco; y
b) Deberán actuar en juicio personalmente o por intermedio de 
los abogados o procuradores de la Fiscalía del Banco Central 
de Chile; Cuatro: Pagar las remuneraciones, gratificaciones y 
demás beneficios de orden pecuniario que se acuerden o hayan 
acordado en favor de los trabajadores del Banco como, asimis
mo, las indemnizaciones a que hubiere lugar conforme a las au 
torizaciones que correspondan, todo lo cual no será necesa
rio acreditar ante terceros; Cinco: Representar al Banco ante 
los organismos provisionales para el efecto del pago de las 
imposiciones o demás prestaciones que sea pertinente efectuar 
por la prestación de servicio^' de personas en el Banco Central; 
y Seis: Celebrar contratos de arrendamiento de inmuebles de 
dominio del Banco con las personas que se desempeñen como em
pleados del Banco Central.
DECIMO SEGUNDO:

Se otorga poder al Director de Operaciones In
ternacionales y al Gerente de Administración de Reservas pa
ra que, actuando indistintamente uno cualquiera de ellos, pue 
dan realizar los siguientes actos: Uno: Efectuar depósitos a 
plazo en bancos de primera clase no corresponsales del Banco 
Central de Chile; Dos: Realizar operaciones financieras de 
compra y/o venta de títulos con Bancos de Inversión (Invest- 
ment Banks) como son, por ejemplo, Salomon Brothers,USA;First 
Boston Corporation, USA; Merril Lynch, USA; Daiwa Securities 
Co. Ltd. Japan;y Nomura Securities International Inc. Japan; 
Tres: Comprar oro en el mercado internacional; y Cuatro: Com
prar y vender los siguientes instrumentos: a) Letras del Teso 
ro Americano (U.S. Treausury Bills); b) Otros títulos de Go
biernos extranjeros o de entidades gubernamentales extranje
ras; c) Bonos o Títulos de organismos internacionales o de 
Instituciones Financieras de Primera Clase; d) Aceptaciones
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Bancarias y e) Certificados de Depósitos (C.D.S.).

DECIMO TERCERO:
Se confiere poder al Director de Política Fin- 

nanciera, al Gerente de Operaciones Financieras, al Tesorero 
General y al Jefe del Departamento de Administración Financie 
ra para que, actuando en conjunto dos cualquiera de ellos,su£ 
criban los Pagarés que el Banco Central de Chile emita en con 
formidad a lo dispuesto en el N°1 del Artículo 22° del Decre
to Ley N°1.078.

Sin perjuicio de lo anterior, se confiere po
der al Gerente de Operaciones Financieras y al Jefe del Depar 
tamento de Administración Financiera para que, indistintamente 
uno cualquiera de ellos suscriba los "Pagarés del Banco Cen
tral de Chile para las Instituciones de Previsión Social” .

DECIMO CUARTO:
Se otorga mandato al Administrador del Balnera- 

rio de Punta de Tralca para que, actuando en conjunto con la 
persona que se señale en un certificado ad hoc extendido por 
el Secretario General del Banco, opere la cuenta corriente N° 
2117 que el Banco Central de Chile tiene abierta en el Banco 
de Chile, Sucursal San Antonio, con las siguientes facultades: 
girar, endosar, cancelar y protestar cheques; reconocer saldos 
e impugnarlos; suscribir todos los documentos y hacer todas 
las declaraciones que el Banco de Chile exija para el manejo 
de dicha cuenta.

La designación, remoción o reemplazo de la per 
sona que revista el cargo de Administrador del Balneario de 
Punta de Tralca como del otro apoderado se acreditará ante el 
Banco de Chile con el sólo mérito de un certificado extendido 
por el Secretario General del Banco Central de Chile, que no 
deberá constar por escritura pública.

En caso de impedimento o ausencia de las perso 
ñas antes designadas, lo que no será necesario acreditar ante 
terceros, podrán actuar en el manejo de dicha cuenta y con 
las mismas facultades aquellas personas o persona que designe 
el Secretario General del Banco Central de Chile en un certi
ficado ad hoc, que tampoco necesitará constar en escritura 
pública. La remoción o reemplazo de estas últimas personas o 
persona se efectuará también en esta última forma.
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DECIMO QUINTO:
Se otorga mandato a aquellas dos personas que 

designe ol Secretario General del Banco, en un certificado 
ad-hoc, para que actuando conjuntamente operen la cuenta co
rriente N°51-13042157 que el Banco Central de Chile tiene a- 
bierta en el Banco de Crédito e Inversiones, Oficina Américo 
Vespucio, con las siguientes facultades: girar, endosar, can 
celar y protestar cheques; reconocer saldos e impugnarlos; 
suscribir todos los documentos y hacer todas las declaracio
nes que el Banco de Crédito e Inversiones exija para el man£ 
jo de dicha cuenta.

La designación, remoción o reemplazo de las 
citadas personas o apoderados se acreditará también, como se 
dijo, con un certificado ad-hoc extendido por el Secretario 
General del Banco Central de Chile, que no necesitará cons
tar por escritura pública. Asimismo, y con el mismo proce
dimiento, se designarán aquellas personas o persona que ac
tuarán en el manejo de dicha cuenta corriente en caso de au
sencia o impedimento de uno cualquiera de los apoderados, 
ausencia o impedimento que no será necesario acreditar ante 
terceros.

La remoción o reemplazo de cualquiera de las 
personas que se designen en conformidad a esta cláusula se 
efectuará también en la forma señalada y todas ellas se en
tenderán que tienen, actuando siempre dos en conjunto, las 
facultades anteriormente mencionadas.
DECIMO SEXTO:

Se faculta al Gerente General para poner tér
mino a la prestación de servicios de los trabajadores del 
Banco que se encuentren ubicados en grado uno o inferiores 
de cualquiera de las Plantas de Personal del Banco por las 
causales que, al respecto, señala la Ley N°16.455 y/o el De
creto Ley N°2.200, de 1978; con excepción de aquellas causa
les que se contemplan en los números 10 y 13 del artículo 2° 
de la Ley N°16.455 y letra f) del artículo 13 del Decreto 
Ley N°2.200, salvo que el desahucio sea dado por el empleado. 
Asimismo se le faculta para que, en conformidad a lo dispue^ 
to en el artículo 9° del Decreto Ley N°830, de 1974, designe 
a los funcionarios del Banco encargados de efectuar las pre
sentaciones o declaraciones correspondientes ante el Servicio
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de Impuestos Internos, las suscriban y efectúen ante dicho Servi
cio las tramitaciones que sean pertinentes, pudiendo el Gerente 
General, en cualquier momento, revocar los mandatos que hubiere 
conferido y designar nuevos apoderados.

Finalmente, se confiere poder al Gerente General 
para que, actuando on conjunto con uno cualquiera de los manda
tarios Clase "A" pueda comprar, vender, permutar y arrendar o 
dar en arrendamiento bienes muebles y arrendar y dar en arrenda 
miento bienes inmuebles.
DECIMO SEPTIMO:

Se confiere poder la Fiscal del Banco, señor Ro
berto Guerrero del Río y al Abogado Jefe, señor Hernán Felipe 
Errázuriz Correa, para que actuando indistintamente cualquiera 
de ellos, pueda representar al Banco ante el Servicio de Impue£ 
tos Internos.
DECIMO OCTAVO:

Sin perjuicio de todos los mandatos señalados en 
esta escritura se acuerda conferir, en la forma que se indica, 
los siguientes poderes a las personas que se mencionan: Uno: Con 
ferir poder judicial al Fiscal del Banco, señor Roberto Guerrero 
del Río, al Abogado Jefe señor Hernán Felipe Errázuriz Correa y 
al Abogado Subjefe señor José Antonio Rodríguez Velasco para que, 
actuando conjuntamente dos de ellos o uno de ellos con uno cual
quiera de los abogados señores Ramiro Méndez Urrutia, Jorge Ca
rrasco Vásquez, Héctor Rencoret Holley, Héctor Elizalde Prado, 
Gonzalo Prieto Smythe o Andrés.JIurtado de Mendoza Prieto, puedan, 
en representación del Banco Central de Chile, deducir denuncias o 
querellas en contra de las personas que aparezcan involucra
das en acciones u omisiones constitutivas de los delitos des
critos y sancionados por la Ley de Cambios Internacionales o 
por la Ley N° 15.192 y sus modificaciones y sus acuerdos com
plementarios.- Conferir poder asimismo, a las personas an
tes nombradas, para que, actuando en la forma más arriba se
ñalada, representen judicialmente al Banco en todos los jui
cios, asuntos o negocios en que éste sea parte, tenga interés
o pueda llegar a tenerlo, de que conozcan o conocieren en el 
futuro los Tribunales Ordinarios, arbitrales, especiales, del 
Trabajo o de cualquiera otra clase, sean éstos unipersona
les o colegiados, y ya sea que el Banco actúe como deman
dante, demandado, tercerista o peticionario en asuntos 
no contenciosos, con las facultades de ambos incisos del 
artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil, espe
cialmente con las de desistirse en primera instancia de la 
acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver 
posiciones, renunciar los recursos o los términos lega
les, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros fa
cultades de arbitradores, aprobar convenios y percibir.-
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No podríin , sin cinbarcjo, ser ijt)t i. ficados de demandas nuevas 
presentadas en contra del Banco sin previa notificación del. 
representante legal del mismo.- Cuando se trate del coljro 
de multas que el Banco Centra] ar)lique en el uso de sus faf:uj_ 
tades lecjaK.-s, podr:ln di,'ducir las corresi;ondien tus accitjnes 
judiciales, dos cual(¡uicra de los abogados ante r iĉ rinfjn te nom
brados, los ijue actuando en esa forma tendrán las mismas fa
cultados anteriormente señaladas; Dos: Los mandatarios judi
ciales referidos, actuando en cualc]uiera do las formas ya di
chas quedan e>q)i'esamen te facultadcjs para otorgar |-'Oder judi
cial con las facultades del inciso primero del artículo 1 " 

del Códicjo de Procedimiento Civil, m5s las de transigir, apro 
bar convenios y percibir, a cualcjuiera de los abogados antes 
designados o a los procuradores de la F'iscalía del Banco Cen
tral de Chile, doña Isabel Artigues Caldentey y don I’rancisc<; 
Serqueira Abarca; Tres: Conferir poder al señor Fiscal, ai 
señor Abogado Jefe y al señor Abogado Subjefe del Banco Cen
tral de Chile [>ara que en su ro!)resentaci6n y actuando indis
tintamente uno cualquiera de ellos, autoricen los alzamientos 
de prendas industriales constituidas a favor de esto Banco, 
por los adquirentes de vehículos importados al amparo de di
versos regímenes especiales, cíjiiuj tamljién la de firmar en rc;- 
presentación de la Institución los instrumentos pertíiumites; 
Cuatro: So faculta a los abogados señores Roberto Guerrero, 
Hernán E'elipe Errázuriz, José Antonio Rodríguez y Ramiro m6íi- 
dez para que, actuando indistintamente uno cualcjuiera de 
ellos, puedan otorgar facilidades para el pago ele las multas 
que so a[)liquen a los infractores a normas de com(;rcio exte
rior y cambios int(.'rnacionalcs". Actuando en la forma señala
da los señores Guerrero, Errázuriz, Rodríguez y Méndez podrán 
fijar las condiciones de pago, ios intereses que devengarán 
las respectivas cuotas, los intereses penales, (ín el caso de 
retardo en el paijo de uno o más cuotas o de sus intc;reses, co 
mo asimismo redactar y suscribir todos los documento:; (]ue se 
requieren ¿il efecto, en re[jrescntaci6n do este Banco Cc;ntral. 
No obstante, no podrán conceder plazos superiores a dos años 
para el i>ago de las citadas multas como tam¡30C0 podrán fijar 
tasas de interés inferiores al Prime Rato con un mínimo de 
6% anual; Cinco: Conferir poder a todas las personas indivi
dualizadas en el número uno precedente de este número décimo 
sexto como a doña Isabel Artigues Caldentey y don Francisco 
Serqueira Abarca para cjue, actuando indistintamente uno cual
quiera de ellos, puedan solicitar inscripciones de dominio, 
hipotecas, prendas de cualquiera clase y, en general, i-ara 
que retjuieran la inscripción dc' cualquier tipo de tlcrecho 
constituido en favor del Banco Central de Chile en el Regis
tro o Registros establecidos o que para tal efecto se esta
blezca.



«NCO ^CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

12. -

DECIMO NOVENO:
Se faculta al Secretario General para que o- 

torgue "Mandato Clase B" a funcionarios de esta Institución, 
según las necesidades de cada Dirección, Gerencia, Departa
mento, Sección u Oficina.

Para estos efectos, el Secretario General de
berá proceder previa consulta con el Gerente General, sin 
que ese requisito sea necesario acreditarlo frente a terceros

VIGESIMO:
Se faculta al Secretario General, al Fiscal, 

al Abogado Jefe y al Abogado Subjefe para que, actuando in
distintamente uno cualquiera de ellos, pueda reducir a escri
tura pública las actas o los acuerdos del Comité Ejecutivo 
del Banco Central de Chile que estimen necesarios, sin que 
requieran para ello de ninguna otra autorización especial co
mo no sea la facultad que se les confiere en esta cláusula.
VIGESIMO PRIMERO:

Todos los mandatos conferidos en este acuerdo 
deberán ejercerse, cuando corresponda, en conformidad a las 
reglamentaciones de orden interno del Banco, las que no será 
necesario acreditar ante terceros.
VIGESIMO SEGUNDO:

La designación de un funcionario en un cargo 
determinado bastará para que éste se entienda investido de 
las facultados y del poder que tiene el respectivo cargo, de 
conformidad a este acuerdo.- Asimismo, el cambio o remoción 
de un funcionario de un determinado cargo, hará perder a di
cho funcionario, las facultades y poder que le otorgaba el 
respectivo cargo.
VIGESIMO TERCERO:

En el evento de que sea necesario acreditar, 
para el ejercicio de los mandatos conferidos en este instru
mento y sin perjuicio de lo que al respecto se señala en de
terminadas cláusulas, el nombre de la o las personas que de
sempeñen determinado cargo o la clase de mandato será título 
suficiente un certificado extendido por el Secretario Gene
ral del Banco Central de Chile, que no deberá constar en es
critura pública.
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Asimismo, se entenderá que todos los mandatos 
se han otorgado tanto al titular del cargo como a su subro
gante o interino lo que se acreditará, en caso necesario, en 
la misma forma señalada precedentemente.

VIGESIMO CUARTO:
Se acordó, por último, revocar y dejar sin 

efecto, a contar de la fecha en que se reduzca a escritura 
pública el presente acuerdo, todos los mandatos conferidos 
anteriormente por el Comité Ejecutivo.

Finalmente, se faculta al Secretario General 
del Banco o a quien lo subrogue, para reducir, desde ya, a 
escritura pública el presente acuerdo.



( 2 ! o ^
BANCO CENTRAL DE CHILE '

S A N T I A G O

REGLAMENTO DE REMESAS

Marzo de 1979



m e o  cFNTiiAL DE  i í u l i:
S A N T I A G O

I - DISPOSICIONES GEÍIERALES

1.- El presente Reglar.’cnto contiene las normas relativas a autori
zación, preparación, despacho, transporte y recepción de las 
remesas que se efectúen entre las oficinas del Banco o entre 
el Banco y el extranjero,y que estén a cargo de la Tesorería 
General del Banco, sin periuicio de las norraas sobre transportes 
y seguridad contenidas en el Reglamento de Transporte de Valores.

2.- Para los efectos del presente Reglamento, los términos que a 
continuación se señalan tendrán el significado que se indica:

2.1 REMESA: el conjunto de actividades relacionadas con la
remisión de billetes, monedas, oro en cualquiera de sus 
formas, otros valores y circulante retirado, entre las Ofi
cinas del Banco o entre el Banco y el extranjero.

2. 2 . REMESA ITER?JA: aquella que se realiza entre la Oficina
Central y las Oficinas en Provin;:ia o entre estas últim.as.

2. 3. _REMESA_EXTER^'A : aquella que se realiza entre la Oficina 
Central del Banco y el extranjero.

2.4. REMESA CON RE.IESERO: aquella que es enviada a cargo de 
un Remesero.

2.5.REMESA POR TESORO: aquella que es enviada a cargo de una 
empresa de transportes, sin remesero.

2.6.REMESA DE BILLETES: aquella que está constituida por bi
lletes nacionales.

2 . 7 . REMESA_pE_META^^^ aquella que está constituida por mone
das nacionales, excepto de oro y plata.

2.8.REMESA^ DE ORO: aquella que está constituida por oro en 
cualquiera ^e sus formas.

2.9.REMESA DE MONEDA EXT?^\NJERA: aquella que está constituida
por billetes y/o monedas extranjeras, excepto de oro y pla
ta .

2■10.REMESA DE OTROS VALORES: aquella constituida por otros va
lores que están a cargo de la Tesorería General o de las 
Tesorerías de las Oficinas de Provincia tales como mone
das de plata, Pagarés de Tesorería, etc., no incluidos en lo. 
conceptos anteriores.
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2.11. REMESA_ DE CIRCULANTE RETIRADO: aquella constituida por 
billetes retirados definitivamente de circulación e inu
tilizados de conformidad al Art. 49 del Decreto Ley 
N"1.078, de 1975.

2.12. i^S>IESA_TERRESTR^ aquella que es enviada por algún medio 
3e transporte terrestre, incluyendo ferrocarril.

2.13. REMESA AEREA: aquella que es enviada por vía aérea.
2.14. REMESER O : el funcionario del Banco encargado de la recep

ción de una remesa en la Oficina de origen y de su entre
ga a la Oficina de destino, de acuerdo con todas las nor
mas del presente Reglamento.

2.15. ACOMPASANTE: el funcionario del Banco que en una remesa 
secun'da al Remesero, de acuerdo con todas las normas del 
presente Reglamento y, que en caso de imposibilidad o 
impedimento de cualquier especie que puedan afectar al 
Remesero, pasa a ocupar la función de Remesero subrogan
te, debiendo cumplir con todas las obligaciones que a es
te último le conciernen, de acuerdo a este Reglamento.

2.16. JEFE_DE_CONVOY: el funcionario del Banco encargado de la 
seguridad del transporte físico de la remesa, de acuerdo 
con todas las norm.as del presente Reglamento y con las 
del Reglamento de Transporte de Valores.

2.17. ^^NISTR0_DE_FE: el funcionario del Banco que, actuando
en cualquiera de las etapas de una remesa, acredita bajo 
su firma que la ejecución de ésta se llevó a cabo en 
los términos especificados en los respectivos documentos 
que suscribe.

2.18. VALIJA: el continente exterior que sirve de embalaje a 
los valores remesados (maleta, maletín, cajón, bolso u 
otro).

2.19. TESORER O : el funcionario que en las Oficinas de provin
cia está' a cargo de la bóveda principal.

3.- Las remesas podrán ser:
3.1. internas o externas;
3.2. con remesero o por tesoro;
3.3. de billetes;
3.4. de metálico;
3.5. de oro;
3.6. de moneda extraniera:
3.7. de otros valores:
3.8. de circulante retirado;
3.9. coribinadas do los números 3.3, 3.4., 3.5., 3.6., 3.7. y 3.
3.10. terrestres, y

3.11. aireas
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4.- Las remesas internas de billetes, metálico y oro se regularán 
por el procraiTia anual elaborado para tal efecto por la ̂ Tesore
ría General, en conformidad a las normas que regulan dicha ma
teria, contenida en el Reglamento de Tesorería.

5.- El Tesorero General o Jefe de Oficina, en su caso, deberá proporcic 
nar a los Remeseros y Acompañantes, las respectivas credenciales oto 
das por la Dirección de Aeronáutica que les perm.itan ingresar
y permanecer en las losas de los aeropuertos, con el objeto ce 
dar cabal cumplimiento a su misión. Asimismo, deberá extenderles 
en cad¿i oportunidad un certificado en que conste su calidad de 
funcionario del Banco Central de Chile, indicando su condición 
de Remesero o Acom.Danante, su destino y el plazo de vigencia dei 
mismo, según modelo contenido en Anexo N°l.
Para estos efectos, el Tesorero General y los Jefes de Oficinas 
se entenderán olenam.ente facultados por el Comité Ejecutivo del 
Banco Central de Chile.
Será obligación del Tesorero General lograr y m.antener de las 
empresas transportadoras condiciones y facilidades especiales 
que permitan la adecuada aplicación de las normas del presente 
Reglamento, pudiendo encargar a los Jefes de Oficinas los trá
mites necesarios para hacer posible lo anterior en sus respec
tivas zonas.

6.- El Jefe del Departamento Tesorería llevará un registro en que 
se indiquen las observaciones que merezca cada remesa, tales 
como desempeño de Remeseros, Acompañantes, recepción de rem.esas 
y otras medidas o sugerencias que se estimen convenientes para 
el mejor cumplimiento de estas normas.
Para cumplir con lo anterior, todos los funcionarios que inter
vienen en la remesa y que para estos efectos dependan^de Te
sorería, deberán formular bajo su firma, sus observaciones a 
dicho Jefe al término de su misión.
En caso de no haber observaciones, deberá así indicarse expre
samente.

7.- El Tesorero General estará obligado a comunicar al Director 
Administrativo, inmediatamente después de tomar conocimiento 
y por la vía m̂ ás rápida, de cualquiera transgresión al pre
sente Reglamento o cualquier hecho o anomalía ocurrida en^una 
remesa, ratificando dicha comunicación a la brevedad median
te Memiorándum Secreto dirigido al mismo Director, con copia 
al Revisor General.
La misma obligación tendrán los Jefes de Oficinas, pero en es
te caso los hechos deberán ser comunicados al Gerente General 
y la ratificación posterior deberá ser enviada con copia al re
visor General, Tesorero General y Director Administrativo.

8.- Será obligación del Tesorero General disponer la contratación 
de seguros para todas las remesas de que trata este Reglam.ento, 
a excepción de las remesas internas de billetes, m.etálico, cir
culante retirado y de cualquier otra que por su monto, a luicio 
del Tesorero General, no justifique dicha . contratación.

//. .
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Igual obli.'.ación tendrán los Jefes de Oficinas, pero en este 
caso toda contratación de seguros deberá ser aprobada por el 
Tesorero General.

9.- Será resrcnsabilidad del Tesorero General disponer el estable
cimiento y niantención de un sistema de claves de uso exclusivo 
de la Tesorería General, con el objeto que los procedimientos 
establecidos en el presente Reglamento se lleven a cabo con el 
máximo '1g reserva que corresponda.

10.- Todas las comunicaciones escritas consultadas en el presente 
Reglamento deberán ser enviadas en carácter de secretas, salvo 
aquellas fiue expresamente se exceptúen de esta norma.

11.- Cuando las funciones del Jefe del Departamento de Seguridad de
ban efectuarse en una Oficina de provincias, éstas se entenderár 
referidas al Encargado de Seguridad de la respectiva Oficina,
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II - REMESAS INTERNAS

" Dg la solicitud y autorización de remesas
Estas remesas deberán ser solicitadas en conformidad al prop,rama 
citado en el punto por el Jefe de la Oficina
respectiva, mediante Memorándum Secreto o cable en clave privada 
de Tesorería, dirif",ido al Tesorero General, quien tiene la facul
tad de aprobar, modificar, postergar o rechazar la correspondien
te solicitud, debiendo comunicar su resolución a la Oficina de 
origen.
Eventualmente, en casos muy calificados y de extrema urgencia,^los 
Jefes de las Oficinas podrán solicitar la remesa por vía telefó
nica, la cual deberá ser ratificada dentro de 24 horas con el en
vío de una comunicación por alguno de los medios señalados pre
cedentemente .
Sin perjuicio de lo anterior, el Tesorero General podrá a su solo 
juicio y sin necesidad de solicitud alguna, determinar el envío 
de una remesa.

12. - De los Rem.eseros y Acompañantes
12.1. Los Remeseros y Acompañantes serán designados en cada opor

tunidad por el Gerente de Personal, a requerimiento del Te
sorero General efectuado por Memorándum Secreto, en el cual 
deberá indicarse la fecha de inicio v de probable término de 
la Comisión de Servicio.
Recibido este Memorándum, el Gerente de Personal procederá 
a la designación solicitada, utilizando para ello la lista 
de funcionarios que para tal efecto confeccionará y actua
lizará periódicamente el Tesorero General.
Será obligación del Tesorero General solicitar la designa
ción de Remeseros y Acompañantes con la suficiente anticipa
ción al envío de la rem.esa y, del Gerente de Personal comu
nicar exclusivamente al Tesorero General y al Jefe del Deoto 
del cual dependen, por Memorándum Secreto, los nombres de 
los funcionarios designados dentro del plazo de 24 horas, 
contados desde la recepción de la respectiva solicitud.
Recibida la comunicación por el Jefe del Departamento, éste 
notificará la m.ism.a a los funcionarios designados en forr.¿i 
inm.ediata, verbal y reservada.
Tanto el Jefe del Departamento C0r;0 los funcionarios notiii- 
cados tendrán la obligación de mantener en absoluto secret.r 
la referida designación.
En caso de ausencia del titular del car<^o, lo anterior se . 
tenderá referido al subro-vante; en caso de vacanci”. o ir ■ 
xistcncia del carRo en cuestión, lo anterior corresponder.'! 
a la Jefatura inmediatamente sunerior en ierarquía.
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En el misno acto que el Tesorero General o Jefe de Oficina 
instruya a los Remeseros y Acompañantes acerca de su misión, 
exigirá do éstos su firma corno constancia de haber recibi
do las instrucciones correspondientes, las cuales deberán 
ser manuscritas por el mismo designado en el documento que 
se le presente.

12.2. El Gerente de Personal podrá eliminar de la nómina aludida 
en el número anterior, a los funcionarios que en ella apa
rezcan, cuando a su juicio, existan antecedentes que los 
inhabiliten para efectuar estas labores, comunicando esta de
terminación al Tesorero General.

12.3. El Tesorero General está facultado para ampliar o reducir 
en cualquier momento la lista citada en el punto 12.1.

12.4. Es requisito indispensable para que un funcionario pueda ser 
designado Remesero o Acompañante, que tenga un completo co
nocimiento de las normas que regulan las rem:esas, hecho que 
deberá ser comprobado por el Tesorero General o por el Jefe 
del Departam.ento Tesorería, en la forma que estime más acon
sejable .

12.5. Para estos efectos, la Gerencia de Personal deberá organizar, 
en coordinación con la Tesorería General, cursos destinados
a capacitar a los funcionarios incluidos en la lista a que se 
refiere el punto 12.1.

12.6. Cuando haya que designar Remesero y Acompañante de una Ofici
na de Provincia, éstos también deberán ser designados por el 
Gerente de Personal, a proposición del respectivo Jefe de Ofi
cina, pero en este caso, corresponderá a este último comprobar 
el cumplimiento del requisito señalado en el punto 12.4.

S• ■ Pg-la preparación de las remesas
13.1. Las rem.esas internas serán preparadas por el funcionario de 

Tesorería que esté a cargo de los valores a remesar, en pre
sencia de un Ministro de Fé y bajo la sunervisión del Teso
rero General o Jefe de Oficina, quienes podrán delegar esta 
función en el Jefe del Departamento Tesorería o en el funcio
nario de la Oficina que siga en jerarquía, respectivamente.
En la preparación de las remesas con Remesero, deberán estar 
presentes, además de las personas indicadas anteriormiente, 
el Remesero y su Acompañante.

13.2. La Tesorería General o las Tesorerías de las Oficinas de Dro- 
vincia en su caso, proporcionarán Ir.s valijas necesarias para 
el embalaje de las remesas, así como los elem.entos necesarios 
para su seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo

valijas sean maletas, éstas serán procorcio- naüas poi la Tesorería General.
13.3. De la preparación de la remiesa se dejará constancia en un 

Acta que se confeccionará en cuatro ejemplares, según mo,'. 
contenido en Anexo N°3.

13.3.1. L1 Acta citada deberá ser firmada por todos los f’::-'- 
cionarios participantes en la preparación de la

//......
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Remesa, excluyendo al personal de la Planta de Ger-- 
vicios. La firina deberá ser estanpada en todos los 
ejeir.plares del Acta y mediante ella declarar que en 
la preparación de la misma se curaplieron con todas 
las normas y formalidades que establece el present:e 
Reglamento y responden de todos los datos y montes 
globales indicados en ella, sin perjuicio de las 
observaciones que efectúen bajo firma.

El Reraesero y Acompañante declararán, además, estar 
en conocimiento de las obligaciones que este Regln- 
mento les impone y aceptar las responsabilidades que 
de ello deriva.

13.3.2. Esta Acta no podrá tener alteraciones ni enmendaduras 
de ninguna especie.

13.3.3. Los ejemplares del Acta deberán ser distribuidos en 
la forma siguiente;
- Ejem.plar N°1 para la Tesorería remisora.
- Ejemplar N°2 para la Tesorería de destino.
- Ejemplar N°3 para el Jefe de la Tesorería de desti

no, el que deberá devolver este ejemplar a la ofi
cina remisora con la certificación a que se refiere 
el punto N°16.9

- Ejemplar N°4 será retirado por el Ministro de Fé 
participante, quien deberá enviarlo para su archi
vo a la Secretaría General, mediante Memorándum 
Reservado* una vez completada la preparación de la remes.

13.4. Las valiias serán cerradas de a una por vez. en presencia de 
los funcionarios señalados en el punto 13.1. de este Cauituio, 
inmediatamente después de preparadas.
La remesa nreparada será depositada en un compartimento es:;a- 
cial de la bóveda que el Tesorero General o Jefe de Oficirv. 
determine, a la espera de su despacho a la Oficina de destino. 
En este mismo compartimento se guardarán todos los ejempla
res del Acta de Preparación de Remesa a que se refiere el 
punto 13.3, a excepción del ejemplar N° 4.-
Si la rem.esa es por Tesoro, los ejemplares N°s 2 y 3 del A.-:ta 
serán colocados en el interior de la valija de número nás 
alto por Oficina de destino.
En remesas con Remesero, éste y el Acompañante, pasarán a for
mar parte de la Comisión déla ¿óveda de Depósito, hasta el re
tiro de los valores para su despacho a la Oficina de desti'io.
Una vez cerrada la reja de acceso a la Bóveda, 
la llave de esta será colocada dentro de un sobre se
llado, el cual será firmado ?.n su anverso y reverso pot* 1. 
miembros de la Comisión de Bóveda y depositado por ¿ úx'o - 
el espacio comprendido entre esta puerta y la puerta pr^: . -
pal de acceso, precediéndose luego al cierre de la Bóveda r.ii. ..

13.5. Sera obligación del Tesorero General o del Jefe do Ofici;-
en su caso, proporcionar anticioadamente a la empresa tr
portadora la inform-.ción sobre el tipo, peso v cantidad v
valijas a transportar.

/ /
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13.6. En las rer.esas con Reinesero por vía aérea, el Tesorero 
General o el Jefe de la Oficina Remisora deberá dispo
ner la cor.pra de pasajes con asignación previa de asien
tos, de preferencia en vuelos sin escalas y/o transbordo 
y, en lo oosible, cerca de las ouertas de acceso a la na
ve. Asimisr.o, en las remesas con Remesero que se efec
túen por vía terrestre, mediante ferrocarril, deberá or
denar la ccnpra de pasajes en coches departam.entos que 
permitan que el Remesero y Acompañante mantengan una vigi
lancia fisica directa de las valijas.

13.7. El día hábil anterior al despacho de la remesa, el Teso
rero General o el Jefe de Oficina comunicará a la Oficina 
destinataria, mediante cable en clave privada de la Te
sorería General, la hora de salida del convoy o la de em
barque, si se tratare de remesa aérea o terrestre por 
ferrocarril, medio de transporte, nombre de la empresa 
transportadora, clave de los candados de las valijas y en 
los casos de remesas con Remesero, nombre del Remesero y 
del Acompañante.

14.- Del despacho de la Remesa
14.1. Una vez que el Tesorero General o Jefe de Oficina, en su 

caso, determine el envío de una remesa y fije el día y 
hora de su despacho, comunicará, por escrito, al Jefe del 
Departamento de Seguridad, con la anticipación requerida, 
con el objeto de que éste disponga lo necesario para el 
adecuado y seguro envío de la misma, en conformidad a lo 
que establezca el Reglamento de Transporte de Valores.
Para tal efecto, se utilizará el formulario "Solicitud
de Transporte", según m.odelo contenido en Anexo N°4.
El día fijado para el despacho de la remesa, en presen
cia de la Comisión de Bóveda de Depósito y con la debida 
anticipación, se procederá a la apertura de la bóveda y 
el traslado de las valijas hasta el camión blindado u 
otro medio que la transportará hacia el lugar de embar
que o hasta la Oficina de destino, según el caso, En di
cha oportunidad, el Remesero retirará los ejemplares 
N°s 2 y 3 del Acta de Remesa, citado en el punto 13.4.

14.2. De todos estos hechos, es decir, apertura de la bóveda, 
retiro de las valijas y de su traslado hasta el interior 
del medio de transporte, se dejará constancia en el apar
tado correspondiente de los ejemplares N°s 2 y 3 de la 
Solicitud de Transporte, bajo firma de los miembros de la 
Comisión de la Bóveda de Depósito.
Estando las valijas en el interior del vehículo que las 
transportará, el Rem.esero procederá a hacer entrega ofi
cial de las valijas que componen la Remesa a un funcio
nario ad-hoc del Departamento de Seguridad, denom^inado 
Jefe de Convoy. Si se tratare de Remesas sin Remesero. . 
ta entrega deberá efectuarla el funcionario de Tesorerr:; 
Oficina a que se refiere el punto 15.4.
De la recepción de las valijas y de su conformidad por 
parte del Jefe de Convoy, deberá dejarse constancia al 
pie de los ejemplares M°s 2 y 3 de la Solicitud de TraL'---

I I
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porte, bajo declaración firmada de este último acerca 
del núnero de valijas que recibió, individualización de 
las rrisnias, estado exterior y demás elementos de segu
ridad. El ejemplar N°1 de la Solicitud de Transporte cue- 
deirá en peder del Jefe del Departamento de Seguridad o Jefe de Oficina, 
en su caso; el eif̂ -̂plar N° 2 quedará en poder del Jefe de Convoy para su 
posterior entrega al térm.ino de su m.isión al Jefe del 
Departamento de Seguridad; y el ejemplar M°3 quedará en 
poder del Remesero cara su posterior entrega al término 
de su r'isión, al Jefe del Departam.ento Tesorería o Tesorero de Oficina, según proceda.
En caso de remesas sin ramesero, el ejemplar N°3 de la 
Solicitud de Transporte quedará en poder del funcionario 
de Tesorería cue entregue las valijas, para su posterior 
traspaso al Je'le de la Tesorería remisora.

14.3. Terminada la faena de carga, el Jefe de Convoy dispondrá 
el cierre del com.partimiento de carga del m.edio de trans 
porte. Si se tratare de un camión blindado, ordenará el 
cierre con llave de su nuerta trasera, entregando esa ll^ive 
al Remesero; en caso de no haber Rem.esero, la llave quedr:- 
rá en su poder, salvo que la remesa se efectúe de acuerdo al punto
15.4. ¡lecho ésto, ordenará la inmediata salida del convoy.

14.4. El día en que se envíe la remesa, la Oficina Remisora 
de ésta cursará cargos, girados a nombre del Remesero 
y Acom.nañante o del funcionario que retira los valores a 
despachar por Tesoro, los cuales deberán ser debidamientc 
cancelados por el o los funcionarios que corresponda. Estos do
cumentos deberán ser firmados, además, por el Jefe del De
partam.ento de Tesorería. En el caso de Provincias, serán 
firmados por el Jefe de la Oficina resnectiva. En la 
glosa de estos cargos deberá especificarse la cantidad de 
valijas que recibió el Remesero según la respectiva Acta 
de Preparación, debiendo indicarse el número de ésta.

15.- Del Transporte de la Remesa
15.1. Las remesas internas serán transportadas hasta su oficinr:

de destino, estación de ferrocarril o aeropuerto, en con
voy organizado Dor el Departamento de Seguridad. Corres
ponderá exclusivamente al Tesorero General determinar si 
el envío de la rem.esa se hará por medios de transnorte 
aéreo o terrestre y si ésta será con Rem.esero o por Tesoro .

15.2. Las remesas con Remesero serán enviadas^a lo menos, a car
go de un Remesero y de un Acompañante .

15.3. En las remesas aéreas con Remesero, el Remesero y el Acom
pañante deberán presenciar el proceso de carga de las 
valijas y no se retirarán en momento alguno del costado 
del avión hasta que se cierre el com.partimiento de car-,'; 
del transporte. Asim.ismo, deberán descender en cada escr, 1 ■ 
o parada interm.edia del avión nara vigilar nue las valL' . 
permanezcan a bordo. Cuando deban efectuarse transbordv" . 
el Rcmesero vigilará el transl;-ordo físico de las ’ralii ■ 
hasta el cierre de las bodegas del avión en que cov. 'i- 
nuará el transporte, en tanto que el Acom/oañante deber, 
encara-T.TO, si fuere nc-cesario , de efectuar los trámite,- 
que procedan en las Oficinas del Aeronuerto. Al llegar '

/ /
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aeropuerto de destino, el Renesero y su Acompañante des- 
cender¿ln lo nás pronto posible del avión, a fin de pre
senciar y controlar el transbordo de las valijas desde e' 
avión al nedio de transporte pronorcionado por el Depar
tamento de Seguridad de la Oficina Recentora.
Si al momento de un transbordo de avión o de descarga fi-.. 
nal de las valijas, el Rem.esero y/o su Acompañante detec
taren alguna anom.alia en las valijas, deberán presentar 
de inmediato su denuncia escrita a la em.presa transporta
dora y a la Dirección de Aeronáutica exigiendo ciue alguna 
autoridad de la nave, de la Com.pañia Aerotransnortadora 
o Dirección de'Aeronáutica, firme en señal de recepción d: 
la denuncia.
Para estos efectos, el Rem.esero deberá viajar provisto 
de los elem.entos necesarios para formular su denuncia.
Si fel Remesero apreciare que alguna valija presenta cla
ras evidencias de que sus elementos de seguridad han sido 
violados,^' sin perjuicio de la denuncia anterior, reoue- 
rirá la presencia inmediata en el terminal del Jefe de Ofl 
ciña y de un Ministro de Fé designado por éste, a fin de 
que éstos, en conjunto con él, en presencia de algún r e 
presentante de la empresa transportadora y debidamente re^ 
guardadospor la fuerza pública, procedan en un recinto 
privado a comprobar el contenido global de dicha valija.

15.4. En remesas por Tesoro, por vía aérea o terrestre por ferrc 
carril, el Departamento de Seguridad trasladará las vali
jas desde el Edificio del Banco hasta el terminal de la . 
presa transportadora y un funcionario designado ñor el T;:- 
sorero General o Jefe de Oficina, en su caso, que acor.oa- 
ñará al Jefe de Convoy, hará entrega de la carga a la emni 
sa referida, exigiendo en ese m.omento la entrega del cor::::.̂-- 
pondiente comprobante de carga, el cual hará llegar al Te
sorero General o Jefe de Oficina, a la mayor brevedad. J.a 
empresa transportadora procederá al traslado de la rem^esa 
hasta el term.inal correspondiente.

15.5. Toda eventual anomalía que pudiere presentarse o se prese: 
te en el transcurso de una rem.esa, deberá ser comunicada 
de inm.ediato por el Remesero al Tesorero General o al Jef-: 
de Oficina del cual dependa , ratificando este hecho con 
informe escrito a su regreso. Estos últimos, a su vez, de
berán cum.plir con lo establecido en el punto N°6 y, en sv. 
caso, con lo señalado en el punto N°7 y, cuando correspc'.v_ 
poner por escrito los hechos en conocimiiento del Jefe del 
Departamento de Seguridad.
El Remesero al detectar o conocer la anomalía deberá pre
sentar .su denuncia por escrito al funcionario reclam.ado. 
exigiendo que éste se reciba del reclamo dejando constan
cia de ello con su firm.a.

16.1. En remesas con Remesero o por Tesoro que se envi.en por \ 
aárea o ferrocarril, el Jefe de la Oficina receptora, c 
Jefe del Denartam.ento de Tesorería, en su caso, deberán 
lucionar todos los trámites administrativos y/o aduanero:;

/ /
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proceder al retiro de la remesa desde el terminal de la 
empresa transportadora que corresponda en la forma más 
expedita y rápida posible y para su transporte hasta 
las instalaciones de la respectiva Oficina.

16.2. Para los efectos de receDción de las remesas indicadas, 
los funcionarios señalados en el M°anterior, o quienes 
los representen, deberán estar en el terminal con la de
bida oportunidad y, en todo caso, con a lo menos 30 mi
nutos de anticipación a la hora fijada para el arribo de 
la remesa.

16.3. En remesas por Tesoro, previo a retirar las valijas desde 
el terminal correspondiente, se deberá exigir la entre'^a 
del pertinente conprobante de carga de parte de la Empresa tranŝ xir-; 
dora.
Si detectare alguna anom.alía en las valijas, el funciona
rio correspondiente deberá presentar de inm.ediato su de
nuncia escrita a la empresa transportadora, exigiendo que 
alguna autoridad o representante de la misma firme en 
señal de recepción de la denuncia.
En el caso que alguna valija presente claras evidencias 
de violación de sus elementos de seguridad, deberá seguir
se el mismo procedimiento descrito en el párrafo 4° del 
punto M°15.3.

16.4. Las remesas con Remesero transportadas por convoy terres
tre deberán ser recibidas por el Jefe de la Oficina des- 
tinataria o por el Tesorero, en el recinto de la bóveda 
principal, en presencia de un funcionario de la Planta 
Bancaria designado por el mismo Jefe de la Oficina, entre 
los de más alto grado. Sin embargo lo anterior, el Jefe 
de la Oficina deberá disponer siempre los m.edios y ele
mentos necesarios para cooperar en la descarga de las va
lijas. Si la Oficina Receptora es Santiago, la recepción 
deberá hacerla el Tesorero General o Jefe del Depto. de 
Tesorería en presencia de un Ministro de Fé.
El recinto de recepción deberá estar despejado de todo 
valor ajeno a la remesa, salvo aquellos que se encuentren 
almacenados en casilleros cerrados, y habilitado de una r.es i 
para la recepción y apertura de las valijas. En las Ofici
nas en que por sus características físicas no se cuenta 
con bóvedas apropiadas para lo anterior, la recepción deb . 
rá hacerse, en todo caso, dentro del recinto de Tesorería.

16.5. Una vez que todas las valijas se encuentren en el recinto 
de recepción, el Pvemesero, en presencia del acompañante
y del funcionario designado en el N°16.4. o del Ministro 
de Fé, en su caso, procederá a entregar a los encargados 
de la recepción de I" remesa señalados en el número anre- 
rinr, Ins e^emnl.ares N°s 2 y 3 del Acta de Preparación 
de Remesa, su reclamo escrito, si lo hubiere, v las cre
denciales y certificados a que se refi.ere el punto N'5 
este Reglamento, los que quedarán en custodia del Jefe J 
Oficina o Tesorero General, según el caso.
Dichos ̂ documentos les serán devueltos el día de su rcr_r( 
a la Oficina de orif^en.

Kl cum;-:)!in'.£ento de esta disposición deberá ser exirricl, 
Jos l'uiici,o:;arios encargados do la custodia de esos ’do. 
r.eatos .

(1
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16.6. En las remesas por Tesoro, una vez que las valijas se en
cuentren en el recinto de recepción, los funcionarios en
cargados de esta, en presencia del funcionario a que se 
refiere el punto 16.4. o del Ministro de Fé, en su caso, pro
cederá a abrir en primer término la valija a que se refie
re el punto 13.4. de este Reglamento, retirando los eje“ - 
plarc-s N's 2 y 3 del Acta de Preparación de Reiriesa.

16.7. El encargado de la recepción de la remesa verificará la in
tegridad de las valijas y luego dispondrá la apertura de 
éstas de a una por vez.
Abierta que sea cada valija, procederá a constatar la inte
gridad de los envases contenidos en ellas.
Hecho ésto, procederá a verificar los siguientes datos con
tenidos en ei Acta de Preparación de P^emesa:
- Tipo de valor remesado, unidad de medida y cantidad de 

estas unidades.
- Monto global de los valores contenidos en cada valija.
- Número de las resmas y límite de su numeración, si se 

trata de billetes nuevos.
Si detectare alguna anomalía o violación en la integridad 
de las valijas y/o envases, deberá proceder de inm.ediauo ̂ 
a contar el contenido del paquete, bolsa, sobre o embalaje 
que corresponda, dejando constancia de ello en los ejem
plares N"s 2 y 3 del Acta de Preparación de Remesa, y cur;- 
pliendo con lo señalado en el punto N°7 del presente Regla
mento. En todo caso, si alguna de las valijas contiene oro, 
procederá, en presencia del Remesero, a contar de irimediato 
este valor, unidad por unidad.

16.8. Efectuada esta operación, procederá en forma igual y suce
siva, con las restantes valijas hasta completar el número 
total de ellas, que componen la remesa.

16.9. En certificación de haber recibido las valijas, dando cum
plimiento a lo establecido en los puntos N°s 16.1. y si
guientes y de haber verificado lo señalado en el Acta de 
Preparación de Rem.esa, ésto es, el monto global por cada 
tipo de valor rem.esado, el funcionario receptor de la re~c- 
sa firmará junto con el funcionario indicado en el punto
16.4. , o Ministro de F é , en su caso, los ejemplares 2
y 3 del Acta de Preparación de Remesas, devolviendo el ei>- 
piar N°3 al Remesero para su posterior entrega al Jefe del 
Departamento de Tesorería o Jefe de Oficina, en su caso.
Si la remesa es por Tesoro, esta ejemplar será enviado 
sobre reservado al Tesorero General o Jefe de la Oficina d 
origen de la remesa.
En esta misma Acta deberá dejarse constancia d.a la fecí'i': 
de los Abonos a que hace referencia el párrafo sigucnte.
Al mismo tiempo de efectuar la certificación a que hacc 
referencia esto mamero, la oficina receptora deberá efo.,- • 
tuar la contabil ización que corrc'^:•)onda, comunicando a ! 
Tesorero Cx:T,Grai o Jefa de Ja Oiiciiia do origen ror U'lox on 
vada do Ttesororía la confomidad do rc'cat.x;ión cflobal do la Prjmasa.
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Recibido el cable de conformidad, la Oficina de origen de 
la reraesa efectuará la contabilización que corresponda.

16.10.El Jefe de la Oficina o Tesorero General, en su caso, podrá 
deterr.inar, si lo considera conveniente, la cuenta total de 
los valores de la remesa y si detecta alguna disconfornidad 
en la misma, deberá comunicarlo de acuerdo a lo dispuesto 
en el N°7 del presente Reglamento.

16.11.El Jefe de la Oficina o Tesorero General, a la mayor bre
vedad, una vez completada la cuenta de la remesa, comunica
rá a la Oficina Remisora por télex, su conformidad de ha
ber recibido la totalidad de los valores enviados en la re
mesa. En caso de disconformidad, enviará un detalle comple
to de la misma.

16.12. Transcurridos aiie sean tres meses desde la recepción de la 
remesa sin que modie comunicación de disconformidad, se 
entenderá que la remiesa fue recibida totalmente conforme.
Este plazo podrá ser modificado, en casos calificados,per el 
Tesorero General.

16.13 En caso de disconformidad en el monto de la Remesa por
tes de valores, se aplicarán las normas que sobre el partíc;; 
lar se contienen en el Reglamento de Tesorería.
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III- RnjESAS_EXTCR^NAS

. - De la autorización de las remesas al exterior.
Las remesas externas en moneda extranjera, tanto de billetes 
como de metálico, serán autorizadas por el Tesorero General.
Las remesas externas de oro en cualquiera de sus formas serán 
efectuadas por el Tesorero General a solicitud,por memorándum 
secreto, áel Gerente de Administración de Reservas.
Las remesas, tanto de moneda extranjera como de oro, estarán 
destinadas a depósitos en las cuentas corrientes de correspon 
sales del Banco Central en el exterior o en las entidades y/o 
cuentas que indique el Gerente de Administración de Reservas.

^ •~ De la preparación de la remesa.
18.1 Registro de Exportación.

Para los efectos de las remesas externas de moneda extran 
jera, el Tesorero General solicitará la emisión de un Re 
gistro de Exportación Global sin retorno, por un valor 
equivalente a una estimación que, para un período de
un año calendario, efectuará el Tesorero General.
Para las remesas externas de oro, el Tesorero General, in 
mediataL.ente después de recibir el memorándum a que se re 
fiere el punto N°17, solicitará la emisión de un Registro 
de Exportación , de acuerdo a lo solicitado por el Gerente 
de Administración de Reservas.

18.2 La Tesorería General deberá proporcionar las valijas necc 
sarias para el embalaje de estas remesas, de conformidad 
al Anexo N° 2.

18.3 El Tesorero General ordenará al funcionario de Tesorería a 
cargo de los valores a remesar la preparación de la reme 
sa, la cual deberá hacerse en presencia de vm Ministro de Fe 
y bajo la supervisión del Tesorero General, quien podrá de
legar esta tarea en el Jefe del Departamento de Tesorería, 
procediéndose er.sep,uida al cierre de las valijas.
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18.4 De la prenaración de la remesa deberá dejarse constancia 
en un Acta extendida en dos ejemplares, utilizando oara 
ello el forinato contenido en el Anexo N°3, al cual debe 
rá agregarse los siguientes datos:
- Compañía Aerotransportadora
- Fecha y número del vuelo
- Número del Registro de Exportación
- Saldo por exportar, sólo en el caso de moneda extranje 

ra.
Los ejemolares de/i Acta de Remesa, se distribuirán como 
sigue:
- Ejemplar N°1 para el Jefe del Departamento de Tesorería.
- Ejemplar N°2 para el Ministro de Fe, para su posterior 
entrega a la Secretaría General.

18.5 En las remesas de moneda extranjera y oro, deberá confec 
clonarse una relación , -en dos ejemplares, de los valores 
contenidos en cada una de las valijas aue componen la re 
mesa, con indicación de:
- Tipo/Corte -
- País de Origen
- Monto total por cada tipo
- Total cxTUivalente en dólares de l o s  Estados Unidos deNortear.Térica .
El ejemplar N°1 de esta relación deberá ser guardado en 
el interior de alguna de las valijas oor el Tesorero Gene 
ral.
En todo caso, en el ejemplar N°2, que queda en poder del 
Jefe del DeDartamento de Tesorería,deberá indicarse la va 
lija en la cual se contiene el referido detalle.

18.6 Será obligación del Tesorero General solucionar todos los 
trámites administrativos y aduaneros aue permitan el ade
cuado y ODortuno envío de la remesa y,, en especial, de:
a) reserva de carga;

) Contratación de seguros, cuando proceda;
c) Confección de Factura Pro-Forma; y
d) Rem.itir al Aaente General de Aduanas Factura Pro forma, 

copia do Guía Aérea emitida por la Com*Dañía Aerotranspor 
tadora y detalle de la remesa, indicando cantidad de va
lijas, neso bruto total y valor total de la m.isna,expre
sado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.
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18 Una vez terminada la preparación de la remesa y cerradas las 
valijas, éstas deberán ser depositadas en la bóveda que ind^ 
que el Tesorero General, en espera de su despacho. ~

19.- ■! descacho de las Remesas

19.1 Determinado el día de envío de la remesa y conocido el nú 
mero del vuelo y número de Guía Aérea, el Tesorero General 
comunicará estos datos, por M.em.orándum secreto^ al Gerente 
de Administración de Reservas, a fin de aue este últimiO, a 
su vez, los ponga en conocimiento por télex al destinatario 
de la remesa, con copia al Tesorero General.
Conjuntamente con lo anterior, el Tesorero General deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 14.1, del pre 
sente ̂ Reglamento.

19.2 El día determinado para el transporte de las valijas desde 
el recinto del Banco hasta el terminal de la Empresa Aero- 
transportadora o hasta el lugar que ésta indicue y previa 
recepción de copia del télex a que se refiere el punto 19.1, 
se procederá con la necesaria anticipación y, en presencia 
de la Comisión respectiva, a la apertura de la Bóveda de 
Depósito y al traslado de las valijas hasta el medio de 
transporte.

19.3 De todos estos hechos, es decir, apertura de la bóveda, re 
tiro de las valijas y de su traslado hasta el interior del 
medio de transporte, se dejará constancia en el apartado 
correspondiente de los ejem.plares N°s 2 y 3 de la solicitud 
de transporte, bajo firma de los miembros de la Comisión de 
Bóveda de depósito.
Estando las valijas en el interior del vehículo que las 
transportará , el funcionario de Tesorería que retira los 
valores a remesar procederá a hacer entrega de las valijas 
aue componen la remesa al Jefe de Convoy.
De la recepción de las valijas y de su conformidad por par 
te del Jefe de Convoy, deberá dejarse constancia al pie c'-.̂ 
los ejem.plares N°s 2 y 3 de la solicitud de transporte, ba 
jo declaración firmada de este último acerca del númiero de 
valijas aue recibió, individualización de las mismas, est-a 
do exterior y demás elementos de seguridad. El ejemplar 1 
de la solicitud de transporte quedará en poder del Jefe ci.?l 
Departamento de Seguridad; el ejemplar N°2 quedará en pcc'or 
del Jefe de Convoy para su posterior entrega al término 
su misión al Jefe del Departam.ento de Seguridad. , y el eicPA 
piar N°3 quedará en poder del funcionario de Tesorería avio 
retire los valores a remesar para su posterior entreaa ai 
término de su misión, al Jefe del Departam.ento de Tesorer•^^
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19 ^'minada la faena de carga, el Jefe de Convoy dispondrá 
I cierre del conpartiniento de carga del carr.ión blinda

do si ésuc fuera el vehículo usado para el transporte, 
entregando las llaves de dicha puerta al funcionario de 
Tesorería que lo acompañará hasta el terminal de la eri - 
presa aero transportadora o hasta el lu[;ar que ésta indi
que .

19,3 El día de despacho de la remesa, la Tesorería General
procederá a su contabilización, debiendo especificar en 
la glosa de los cargos la cantidad de valijas y número 
de las respectivas Actas de Preparación de Remesa. Es
tos docum.entos serán girados a nombre del funcionario de 
Tesorería que retiro los valores a remicsar, los cua
les serán debid.-mente cancelados por éste, debiendo 
llevar, adem.ás, la firma del Tesorero General.
Una vez firraados los respectivos cargos, la Tesorería 
General enviará copia de éstos a la Gerencia de Adm.ini^ 
tración de Reservas, con juntamiento con una copia de la 
Guía Aérea como com.probante del despacho de la rem.esa .
La contabilización definitiva de la remesa será efectuada 
por la Gerencia de Administración de Reservas, una vez 
que ésta reciba la conformidad del destinatario de la 
miisma .

20 . - IX transporte de la Remesa
Estas rem.esas serán transportadas hasta el terminal de la 
empresa aerotransportadora o hasta el lugar que ésta de
termine, en convoy organizado por el Departam.ento de Se
guridad .
En dicho convoy viajará un funcionario de Tesorería espe
cialmente designado por el Tesorero General para tal efec
to, quién deberá hacer entrega de las valijas a la empre
sa aerotransportadora, exigiendo de ésta el original y 
primera copia de la Guía Aérea, para su posterior traspa
so al Jefe de Departamento de Tesorería.
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IV- DISPOSICIONES ESPECIALES

21.- La i' .:a, transporte y descarga de las vali jas que componen las 
rem-;: se hará en conformidad a las normas del Reglamento de
Tra;':;,.-orte de Valores y a las instrucciones que al efecto dei;c- 
irapcirtir el Jefe del Departamento de Seguridad.

22.- Sin perjuicio de lo Señalado en el Anexo N° 2 del presente Re
glamento, el Tesorero General podrá, en casos calificados y e;; 
cepcior.ales, determinar una forma de embalaje distinta a las ” 
señaladas en dicho anexo.

2 3 . - La distribución del presente Reglamento será restringida y se
creta y estará a cargo del Tesorero General.
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El Tesorero General del Banco Central de 
Chile, quien suscribe, certifica-

1.- Que el señor_
____________________  , es funcionario de esta Institución, y que
ha sido designado Rer.esero en un envió de valores con destino a
------------------------------------------------------------------------------------------------------- y

2.- Que el señor
, es funcionario de esta Institución, y que 

ha sido designado Aco!'oríñantc en un envío de valores con destino 
a

"ste Tertificado tendrá vigencia entre los
d í a s ......de .................. cie 19.. y ....de................do 1-)
£Uiibo& inclusive y serJl válido para ser presentado a las autorida
des de la Dirección de Aerondutica y la Empresa transportadora..

, ... .de .................de 19 . .

TESORERO GENERAL 
BANCO CENTRAL DE CHILE

® A :  En el caso de las Oficinas en Provincia, este docunento ..
ser extendido nor el Jefe de la oficina respeci_i\a.
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El embalaje de las renesas, dependiendo del nedio de transporte se 
ajustará a las si^iuientes nautas;

a) Billetes nuevos:

b) Billetes usados:

c) Metálico:

Bandejas selladas de 28 paquetes en riale- 
tas metálicas numeradas, cerradas con c.'.- 
dados nuinerados, con clave y selladas. 
Colizas de 1.000 billetes cada una en r:';'.. 
tas metálicas numeradas, cerradas con c:... 
dos numerados, con clave y sellados.
Bolsas plásticas selladas conteniendo 1.'
o 500 piezas cada una, en cajones nu'.':\ 
dos, enzunchados y sellados.
Cuando su medio de transporte sea vía â !r.
Bolsas de lona especiales cerradas con cr..̂  
dos numerados, con clave y sellados.

d) Oro,Interna;

e) Oro, Externa:

f) Moneda extranjera 
Interna;

g) Moneda Extranjera 
Externa:

Otros Valores; 
Interna:

i) Circulante retirado

Bolsas de género selladas, en maletas o "r- 
letines con candados numerados, con clav.-̂ ; - 
sellados.
Cajones de madera numerados, enzunchados \- 
sellados.
Sobres sellados y firm.ados, en maletas : 
letines con candados numerados, con clavj.v 
y sellados.
En Cajas especiales numeradas, enzunchad:’’s 
y selladas.
En sobres sellados y firmados.

Colizas de 1.000 billetes cada una en m .lc:- 
tas metálicas numeradas, cerradas con c^nu; 
dos numerados, con clave y selladas.

La clave de los candados será comunicada al Jefe de la Ofici;; 
c^ptora, vía télex, en clave privada de la Tesorería General.
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMUL/.RIO ACTA DE 
PREPARACION DE PJÍMESA (ANEXO 3)

1.- i re documento tendrá carácter de reservado y será emitido por
1 . Oficina de origen de la remesa en cuatro ejemplares, debiendo 
v.'-ilizar actas separadas por cada Oficina de destino.

2.- .,1 formulario no debe llevar ningún espacio en blanco; en aque
llos casos en que éstos no sean ocupados, deberán inutilizarse 
mediante línea continua. Igual procedimiento se seguirá cuando 
habiendo sido utilizada la columna "Detalle de la Remesa", que
den espacios en blanco.
Cuando uno o más sectores completos del formulario no sean ocu
pados, éstos se inutilizarán m^ediante una línea oblicua.

3.- Los datos a llenar son los siguientes:
3.1. KOJA_N_^ 1_

DEL .*‘CT-\; se utilizará una serie correlativa por 
Oficina de origen de la remesa compuesto de cuatro dí
gitos a la cual se antepondrá el código de ésta, de acus:' 
do a la codificación señalada en hoja anexa.

b) DE: Se anotará el nombre de la Tesorería u Oficina de 
origen.
A: Se anotará el nombre de la Tesorería u Oficina de
destino.
"TIPO d e PvEMESA: Se marcará ijna "x" en el recuadro que 
corresponda.

d) ?íí^5d_í?5_5L'í§í9N_Y_FECIIA: Se anotará el lugar y la fe
cha de emisión del Acta.

e) HORA; Se anotará la hora de comienzo y término de la prc 
paración de la Remesa.

FUNCIONARIOS PARTICIPANTE S : Se anotará en el casillero 
correspondiente el nomibre, primer apellido e inicial del 
segundo apellido de cada uno de los funcionarios inter- 
vinientes. En el N°1 del recuadro "Funcionario que entre
ga Valores" se anotará el nombre del Encargado de la Bó
veda de Billetes y en el N°2 del mismo el correspondicn*- 
al Encargado de la Bóveda de Oro. Idéntico procedimiento' 
se seguirá respecto del recuadro referido al Ministro de 
Fe .

//
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En el casillero correspondiente a Tesorero General o 
Jefe de Oficina, cuando éstos no hayan participado en 
la preparación, se anotará el nombre de los respecti
vos subrogantes o funcionarios en quienes hayan dele
gado .

g) TERI-IIMAL DE EMBARQU E : Si el transporte de la remesa has
ta la Oficina de destino final se realizara por camión 
(blindado o particular) se dejará en blanco, inutilizando 
dicho espacio.
Si el medio de transporte hasta la Oficina de destino 
final es avión o ferrocarril, se anotará el nombre del 
terminal de la Empresa Transportadora, (--.eropuerto o estaci.'.,-;

h) MEDIO DE TRANSPORTE: Se anotará el m.edio de transporte 
que trasladará la Remesa hasta el lugar de destino fi
nal (camión blindado, camión particular, ferrocarril, 
avión).

i) FECHA DE E'-IBARQU E : Se anotará la fecha en que se efec
tuará el embarque.

j ) COMPAÑIA TRANSPORTADORA: Se anotará el nombre de la erapresa 
que transportará la rem.esa hasta su destino. Si se tra
ta de vehículo proporcionado por el Depto. de Seguridad 
se dejará en blanco, inutilizando dicho espacio, 

k) FECIjA DE SALIDA: Se anotará la fecha de salida de la 
remesa desde el terminal de embarque.

1) VUELO: Se agiotará el núniero de vuelo y la hora de salida del misr'o, 
fecha de CONTABILIZACIOM: Se anotará la fecha de conta- 
bilización de la remesa.

3.1.1. d e t a l l e d e l a  r e m e s a

a) yAJ^IJAJ:
- Tipo: Se anotará el tipo de valija utilizada, de acuer

do a las abreviaturas consignadas en hoja ane.c -•
- Numeración: Se anotarán los números de identificación

asignados a cada valija. En el caso que para v.:i 
mismo tipo de valijas y corte la numeración de; 
éstas sea correlativa, se podrá anotar la nvime ' - 
ción inicial y final con las expresiones "desc.■■ ■ 
hasta".

- Número do candado: Se anotará el núr::ero de candado r ■
rrcspondieiitc a cada valija, cuando proceda.

/ / ;
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b) BILLETES:
- Tipo: Se anotará el tipo de billete que componen la

remesa de acuerdo a las abreviaturas consigna
das en hoja anexa.

- Corte: Se anotará el valor del billete que correspon
da.

- Monto Global; Se anotará el monto global que contiene
cada valija, por corte.

- N° de resmas: Se llenará sólo en el caso de billetes
nuevos, anotando para cada corte los números 
de las resmas incluidas en cada valija, debien
do registrarse la numeración inicial y final 
cuando ésta sea correlativa.

- Numeración: Se llenará también solo en el caso de bi
lletes nuevos, debiendo anotarse el primer y 
último núm.ero de las series correlativas por ca
da corte.

- Unidad: Se anotará la unidad de medida correspondiente
a cada tipo de billete, utili.^ando las abrevia
turas consignadas en hoja anexa.

- Cantidad; Se anotará la cantidad que corresponda fren
te a cada unidad de medida.

- Totales; Se anotará la suma de las columnas correspon
dientes a:
1) Cantidad de valijas por cada tipo; Se anota

rá la cantidad de valijas por cada tipo.
2) Valor global de la remesa en todos sus cortes, 

tanto de billetes nuevos como usados.
c) ORO:

Los datos se llenarán siguiendo las mismas pautas des
critas para los billetes.

3-1.2. REMESA ORO AL EXTERIOR
Cuando se trata de remesas de oro al exterior, deberán 
anotarse los siguientes datos adicionales:
a) Número del Registro de Exportación,
b) Valor total del Oro por su equivalente en dólares

norteamericanos.

3-2. H0JA_^;'’2
iliyiíiRO DE L.\ RE>F,SA: Se repetirá el núm.ero de la hoja 
M " 1 .
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f u n c i o n a r io q u e e n t r e g a  VALORES: Se anotará en los
casilleros 8, 9 y 10 el nombre del funcionario de la 
Tesorería que entrega los respectivos valores a re
mesar .

>.1. DETALLE DE LA REMESA:
a hoja N^’l.

b) METALICO: Los datos se llenarán si.euiendo las mis
mas pautas descritas para los billetes.

C) riQNEDA ,E:XXBA:íJ£EA:
■ Tipo Moneda: Se anotará el nomibre de la moneda que 

corresponda.
- Monto Global: Se anotará el monto global correspon

diente a cada tipo de moneda extranjera.
El detalle de las monedas extranjeras por corte de
berá ser llenado en una hoja anexa con el siguiente 
formato:

HOJA ANEXA ACTA PREPARACION REMESA N°

MONEDA CORTE SUBTOTAL TOTAL POR MONEDA

TOTAL
FECHA: FIR>L^:

FUNCIONARIO QUE ENTREGA VALORES

En el caso de remesas de monedas extranjeras al exterio: 
se anotaran los siguientes datos adicionales:
N°del Registro de Exportación Global
Valor Total de la Moneda Extranjera (Valor CIF) en US$ 
Saldo por remesar

d) pTROS_VALORES:
- Corte: Se anotará el corte de los valores, cuando 

proceda.
- Monto Global: Se anotará el valor total do la reme

sa por su equivalente en dólares norteam,eric¿anos.
- Unidad: Se anotará la unidad que corresponda, de 

acuerdo a las abreviaturas contenidas en hoja ane::
- Cantidad: Se anotará la c¿;ntidad que corresponda c:- 

cada unidad de medida.

/ / / / /
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e) TOTALES:
Se anotará la cantidad de valijas por cada tipo co
rrespondientes a la hoja N° 2, excluyendo para este 
efecto aquellas valijas que aparecen la la hoja N°

f) RESUMEN DE VALIJAS (HOJAS N°s. 1 y 2)

Se anotará por cada tipo de valija la cantidad 
que corresponda, dudando de no duplicar el núme
ro de ellas, anotando al final en palabras, la 
cantidad f.otal de valijas.

g) FIRMA : Los funcionarios intervinientes en la preparación de 
la roíiesa, excluido el personal de la Planta de Servicios, 
estamparán su firma al pie de cada ejemplar del Acta 
de preparación de remesas inmediatamente debajo del 
número que corresponde a su nombre.

3.2.2. RECEPCION GLOBAL DE LA REMESA POR LA OFICINA D5 DESTINO:

a ) I R0_ DE_ LA_ RE£^^ ;
“ "̂onibre del funcionario que retira la remesa.- Se ano

tará el nombre del Jefe de Oficina o funcionario ei'
quien haya delegado, que retira la remesa desde al 
terminal de la empresa transportadora, cuando esta 
es por tesoro.

- Lugar, fecha y hora: Se anotará el nombre del lugar, 
la fecha y la hora en que se haya retirado la remes.:.

- Observacion es: Marcará una "x" en el casillero co
rrespondiente.
Si llenó el casillero "Con observaciones", deberá 
detallarlas en el espacio reservado al efecto.

- Firma del funcionario que retira la remesa.

^ ) P C E P C I ON DE LA REMESA:
- Nombre del Jefe de Oficina o Tesorero General, se

gún corresponda.
" Fecha y hora: Se anotarán la fecha y hora en que 1 ■ 

Oficina de destino se haya recepcionado de la Re-'.s.í

recepción: Si se trata de una recepción en oficir,. 
de provincia, se anotará el nombre del funcionario 
do la Planta Bancaria designado por el Jefe de O j ;. ‘ 

Si la recepción es en la Tesorería General, se anoL> . 
el rioiübre del Ministro de Fé participante.
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- Declaración de recepción crlobal.
“ Cantidad de valijas recibidas: Se anotará el núme

ro total de valijas recibidas.
- Observaciones :Se anotará una "x" en el casillero 

que corresponda.
Si se llenó el casillero "Con observaciones", debe
rán detallarse en el espacio reservado al efecto.

- Fecha de contabilización de recepción de la renes?..
■ Firina denlos funcionarios que recibieron la renesa. 

la que deberá estamparse en los ejemplares N's 3 y
4 del Acta.

3.2.3. OBSERVACIOITES :
Este espacio podrá ser utilizado por cualquiera de 

los funcionarios que participan en una remesa, a exceo- 
ción del Jefe de Convoy.

Podrá utilizarse hojas adicionales, haciendo mención 
expresa en ellas al N°del Acta correspondiente, dejando 
constancia en el apartado "Observaciones" del número de 
hojas adicionales que incluye.

En este espacio, cuando proceda, deberán consignarse
los siguientes datos:

a) Nombre completo del funcionario que formula las 
observaciones y firma.

b) Lugar,, fecha y hora en que se formulan las observ. 
ciones.

c) Detalle: describir brevemente las observaciones.

d) Firma del reclamado, cuando proceda. En caso de 
negativa de éste a firmar, el reclamante dejari 
constancia en el mismo apartado.



Z o A IV

i\
uy

cc:>
k

! vi'€!rr’
yc»
R
r:

r:
c:

o

—
a: -
< T'L

- ,5

cmS-

*



BANX'O C í :x í  ;’ ,L C IIILS
S A N 1' '■ A (¡ O

/

INSTRUCTIVO PARA LLExMAR EL FORI-IULARIO 
SOLICITUD DE TRANSPORTE (ANEXO N°4)

1." o documento de carácter SECRETO, será emitido en tres 
■implares por la unidad que solicita el transporte al
-'-partamento de Seguridad.

2.- La Solicitud cumple cuatro funciones:
2.1. Solicitar el transporte.
2.2. Autorización del mismo por el Depto. de Seguridad
2.3. Certificar el retiro de las valijas que componen la 

remesa desde la Bóveda de Depósito.
2.4. Certificar la entrega de las valijas al Jefe de Convoy

3. - El forriTulario no debe llevar espacios en blanco. Cuando algún espacio no
sea ocupado, deberá inutilizarse mediante lineas horizon
tales .

4.- Contiene los siguientes datos, que serán proporcionados por 
la unidad que corresponda:
ZONA I
4.1. TESORERIA DE ORIGEN; (Tesorero General o Jefe de Oficina)

a) KUI4ER0 DE LA SOLICITUD: se utilizará una serie corre
lativa compuesto de cuatro dígitos y será asignado por el 
Depto. de Seguridad.
b) FECH A : Se anotará la fecha de emisión del documento.
c) DE: Se anotará el nombre de la unidad solicitante del 
transporte.

A: (dato impreso). En el caso de Oficina de provincia
corresponde al Encargado de Seguridad.

CARGUIO : Se anotará la fecha, hora de inicio y lugar
en que debe efectuarse el carguío.
e) EMBARQUE EN TEPvMINAL: Se anotará la fecha, hora y lugar 
en que deba efectuarse el embarque de la carga en el ter
minal de la empresa transportadora. En "LUGAPv" se anotará 
el nombre del terminal de ferrocarril (estación ferrovia
ria) o línea aérea (aeropuerto) que corresponda.

Si el medio de transporte de la remesa hasta la Oficlnr: 
da destino es camión (blinO-doo particular) se dejará en 
hlanco, el recuadro completo, ii'iu til izando el esuacio co
rrespondiente .

f •/ i



BANCO CE\TJ^\L fiv, C Il iL E  2 . -
SA N  TI (,= O

' e m p r e s a TR.\MSP0RTAD0RA: Se anotará el nombre de la
.presa que transportará la renesa hasta su destino final.

'i es vehiculo proporcionado por el Depto. de Seguridad 
se dejará en blanco, inutilizando dicho espacio.
g) KU:-!ERO DE VUELO Y HORA DE SALIDA: Estos datos se ano
tarán sólo en el caso de transporte por via aérea.
h ) ORIGEN Y DESTIMO DE M _ ^ R G A :

- Desde: Se anotará, por cada remesa parcial, el nombre 
de la Oficina, Institución o Empresa de la cual provie
ne la carga.
- Hasta: Se anotará, por cada remesa parcial, el nom.bre 
de la Oficina, Institución o Empresa destinataria de la 
carga.
- ValiJ as :

1) Tipo: Se anotará el tipo de valijas utilizadas, de 
acuerdo a las abreviaturas consignadas en hoja anexa.
2) Cantidad : Se anotará, por cada tipo de valija, la 
cantidad de valijas que componen la remesa.
3) Numeración: Se anotarán los números identifica
ción de cada valija. Cuando para un mismo tipo de vali
ja, se utilice numeración correlativa se anotará "Des
de N ° .....  Hasta N°__ "
4) Peso Bruto: Se anotará el peso bruto total por cada
tipo de valija.
5) Totales: Se totalizarán las columnas "Cantidad de 
Valijas" por cada tipo y "Peso Bruto Total".

CLAVE RE^IESERO: Se anotará la clave asignada al Rem.esero.
j) CLAVE ACOMPAÑANTE: Se anotará la clave asignada al Acom
pañante del Remesero.
k) CLAVE FUNCIONARIO TESORERIA: Se anotará la clave asignada
al funcionario de Tesorería y deberá llenarse sólo en los c : - 

sos que no exista Remesero.
1) 17: R>1A_ SOLICITANTE_ DEL^ :

SON: (Cantidad de valijas en palabras): Se anotará en paLa- 
tiras la cantidad total de valijas que comnonen la remesa.
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ZC II
4. JEFE DEPTO. SEGURIDAD O ENCARGADO DE SEGURIDAD EN OFICINAS;

a) AUTORIZACION DEL TRANSPORTE : Se anotará el nombre del
funcionario al cual se le comunicará la autorización del 
transporte y la fecha y hora en que se efectuó dicha comu
nicación .
b) CLA^ Ê JEFE DE CONVOY: Se anotará la clave asignada al 
Jefe de Convoy.
c) FIRMA JEFE DEPTO. SEGURIDAD O ENCARGADO DE SEGURIDAD

EN OFICINAS.
ZONA III
A . COMISION DE BOVEDA:

Los datos siguientes deberán ser llenados por cualquier miembro 
de la Comisión de Bóveda:

a) RETIRO DE VALIJAS DE BOVEDA DE DEPOSITO:
“ Apertura Bóveda : Se anotará la fecha y hora de auer-

tura de la bóveda para el retiro de las valijas.
" Cantidad de Valijas Retiradas Conforme a Acta(s) N ° {'s) : 

Se anotará la cantidad total de valijas que se retira
ron de la bóveda y que conforman la remesa, individual: 
zando la correspondiente Acta de Preparación.

- Cantidad de Valijas Cargadas: Se anotará la cantidad
total de valijas depositadas en el medio de transporte.

- Firma Funcionario de Tesorería que Retira Valore s : Só]
en los casos que no exista Remesero.

- Firma Funcionarios Comisión de Bóveda de Depósito:
ZONA IV

JEFE DE CONVOY

^) EI-TREGA d e VALIJAS A JEFE DE .CONVOY^^.
- Carguío Medio de Transporte: Se anotará la hora de ini• 

ció y término de la operación de carga de la remesa e:, 
el medio de transporte.

- Recibí de: Se anotará el nombre del funcionario qu?
hace entrega de la remicsa al Jefe de Convoy (Remesero
o funcionario de Tesoreri¿i) y la cantidad total de ■ 
lijas que la componen, que debe ser igual a la canti
dad de valijas detallada cu la Zona I del mismo for::u-
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“ Sin/Con observaciones: Se narcará una "X" en el casi
llero que corresponda. Si se marca "Con Observaciones", 
deberán detallarse en el espacio correspondiente (Zo
na V) .

- Firma Jefe de Convoy
ZOaV /
4.5. OBSERVACIONES:

i

a) Nombre del funcionario: Se anotará el nombre del funciona
rio que formula la observación.
Lugar, Fecha y Hor a : Se anotará el lugar, la fecha y la hora 
en que se produjo el hecho que merece la observación.

Se describirá la observación.
Corresponde a la firma del funcionario que formula 

la observación.

Firma del Reclamado: Corresponde a la firma del funcionario 
afectado por la observación, cuando corresponda. En caso de 
negativa del reclamado a firmar, se deberá dejar constancia 
de ello en el mism.o espacio.

Podrá utilizarse hojas adicionales de Observaciones,haciendo 
mención expresa en ellas al Número de la Solicitud correspondien
te, dejando adem.ás constancia en la columna "Detalle” del número 
de hojas adicionales que incluye.
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B A N C O  CENTRAL DE CHILE 

D ICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Señores Presidente y miembros del
Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile;

1 Hemos examinado el balance general del Banco Central de Chile 
al 31 de diciembre de 1978 y las correspondientes cuentas de pérdidas y ga- 
nancias por el ejercicio de doce meses terminado en esa fecha. Nuestro exa 
men fué efectuado de acuerdo con normas de auditoria generalmente acepta
das y, por consiguiente, incluyó pruebas selectivas de los registros de la 
contabilidad y otros procedimientos de auditoria en la medida que considera
mos necesario aplicar en las circunstancias .

2 . - El Banco Central tiene por norma preparar sus estados financieros 
dando reconocimiento a las disposiciones de su Ley Orgánica, normas esta - 
blecidas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y prin 
cipios de contabilidad que le son propios de su calidad de Instituto Emisor de 
billetes y monedas,que se describen en la Nota 1 a los estados financieros .

3 . - En nuestra opinión,condiciona do a recuperabilidad por parte del 
Gobierno de Chile de las acciones y aportes BID por $ 3.469.889.642 - pre - 
vio pago de su valor al Banco Central de Chile,el balance general leído con - 
juntamente con las notas insertadas, presentan razonablemente la situación 
financiera del Banco Central de Chile al 31 de diciembre de 1978, y las co - 
rrespondientes cuentas de perdidas y ganancias por el ejercicio de doce meses 
terminado en esa focha, de acuerdo con normas y principios descritos en el 
párrafo 2 anterior, aplicados uniformemente con los del ejercicio anterior, 
excepto por el tratamiento dado a las posiciones de cambio sobrevendidas, cuya 
naturaleza y efectos se describen en Notal(i), cambio con el cual concordamos.

LANGTON CLARKE y CL?̂  LTDA. V. Clarke L.
COOPERS & LYBRAND C C  . 11.490 Lic. 809.986
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B A N C O  CENTRAL DE CHILE 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1 • - Resumen de Normas Contables Aplicadas:

(a) Principios aplicados;

Los estados financieros al 31 de diciembre de 1978 han sido prepara

dos de acuerdo a las disposiciones de su Ley Orgánica contenidas en 

el DL 107 8, normas que le han sido establecidas por la Superintenden 

cia de Bancos e Instituciones Financieras y principios de contabilidad 

que le son propios a, un Banco Central.

El artículo 50 del DL 1 .078 de 197 5, faculta al Comité Ejecutivo para 

efectuar las revalorizaciones que éste determine no estando afecto al 

art. 41 de la Ley de la Renta DL 824 de 1974.

(b) Activos y Pasivos en Moneda Extranjera y Oro:

Los activos y pasivos en moneda extranjera y oro son mantenidos en 

dichas monedas. Sólo para efectos de la preparación de los estados 

financieros éstos son representados en pesos a las tasas de cambio 

vigentes a la fecha del balance.

(c) Colocaciones y obligaciones:

Las colocaciones y obligaciones incluyen los reajustes e intereses 

pactados y devengados al 31 de diciembre de 1978

(d) Fondo de eventualidades:

De acuerdo a la Ley Orgánica del Banco, el Comité Ejecutivo determ_i_ 

na el incremento de la cuenta Fondo de Eventualidades con cargo al



BA.N'CO Ct'NTRAL B E  GUI LE

S A N T I A G O

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, Continuación

1. - Resumen de Normas Contables Aplicadas , continuación

resultado bruto del periodo. De acuerdo a las facultades del Comité 

Ejecutivo éste determina cada año su monto.

(e) Activo fijo:

El Banco ha tenido por norma depreciar totalmente los bienes üel activo 

fijo al término de los ejercicios en que fueron adquiridos, en consecuej} 

cia , el costo histórico do dichos bienes ha afectado los resultados de 

los ejercicios en que han sido adquiridos. Bajo este rubro se presentan 

como activo, básicamente obras en construcción al 31 de diciembre de 

1978.

(f) Fondo de fluctuaciones;

De acuerdo a la Ley Orgánica del Banco el Comité Ejecutivo determina 

el incremento de esto Fondo por distribución del excedente. Asimismo 

este fondo se incrementa por la modificación de la paridad al 31 de di

ciembre de 197 8 sobre el fondo de reserva oro, al representarlo en mone 

da nacional al término del ejercicio.

(g) Invers iones:

Bajo el rubro inversiones se muestran básicamente: pagarés de Tesore

ría General de la República, documentos de crédito hipotecario e instru

mentos de gobierno, instituciones y bancos extranjeros, valorizados al 

costo de inversión, más reajustes cuando corresponde.

Los intereses devengados se presentan en otras cuentas del activo.
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S A N T I A G O

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, Continuación

1 . - Resumen de Normas Contables Aplicadas , continuación;

(h) Otras cuentas del activo y del pasivo;

Principalmente estos rubros incluyen intereses y reajustes devenga

dos por cobrar y por pagar respectivamente, asî  como deudores por 

canje de VHR a CAR serie E, obligaciones con el Fisco, asignacio

nes DEG del Fondo Monetario Internacional (FMI) y Provisiones.

(i) Cambio y conversión;

Las cuentas denominadas de cambio y conversión reflejan la compra 

y venta de moneda extranjera y oro. Cambio es mantenida en pesos 

y conversión es mantenida en las distintas monedas extranjeras y 

oro .

La cuenta conversión se demuestra en pesos al tipo de cambio vigen 

te al 31 de diciembre de 1978.

La cuenta cambio refleja el costo promedio histórico en moneda co

rriente de las distintas monedas y oro no incluido en el Fondo Reser 

va Oro .

Ld diferencia entre la cuenta conversión y cambio refleja la utilidad 

en pesos que se realizaría al venderse la moneda extranjera y oro. 

Las posiciones sobrevendidas se han ajustado cargando los resulta

dos del ejercicio por $ 2.426.696.704 y reserva de fluctuación 

por $ 7 .372.902.651 .



BANtO CENTRAL DE CHILi;

S A N T I A G O

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, Continuación

1 . - Resumen de Normas Contables Aplicadas, continuación

En ejercicios anteriores este efecto no se había demostrado ni en 

resultado ni en reservas sino que se presentaba formando parte de 

las cuentas de cambio y conversión.

Asimismo se han abonado a la reserva de fluctuación aquellas conve_r 

siones que se mantuvieron sin movimiento desde el ejercicio 1961. 

Este ajuste neto ascendente a $ 11.750.064.460 se origina al 

refundir dichas conversiones a los valores históricos vigentes a la 

fecha del balance.

(j) Fondo reserva oro y moneda corriente;

Bajo el rubro otras cuentas del activo y pasivo se refleja el oro no 

incluido en las cuentas de cambio y conversión, el que se muestra 

en las cuentas moneda corriente Fondo de Reserva (mantenida en 

pesos) y Fondo de Reserva Oro (mantenida en oro) .

Las cuentas de reserva oro se ajustan al equivalente del oro al 31 de 

diciembre de 1978, la diferencia que se produce, se abona también a 

la reserva de fluctuaciones .

(k) Billetes y monedas en circulación:

Bajo este rubro se muestra la obligación del Banco Central de Chile 

por las emisiones que a la fecha se encuentran en circulación.
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S A N T I A G O

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, Continuación

5 . - Resumen Excedente del Ejercicio , continuación:

preferentemente las deudas del Fisco con el Banco.

7 . - Colocaciones, Préstamos y Otras Obligaciones a Largo Plazo:

Las colocaciones con vencimientos a más de un año plazo ascienden 

a $ 81.002 .777 .273 . Los préstamos y otras obligaciones exigibles 

a más de un año plazo ascienden a $ 24.677. 08 5.199.-
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S A N T I A G O

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, OontinLación

2 . - Colocaciones Según DL. 817 de 1974;

Bajo el rubro colocaciones con empresas estatales se demuestran las 

colocaciones por $ 6 .175 .436 . 893 otorgadas en virtud del D L . 817 de 

1974. El articulo 6° del citado Decreto Ley otorga a estos créditos la 

garantía del Estado.

3 . - Colocaciones y Consolidación:

Bajo el rubro colocaciones con otras instituciones se presentan 

$ 16.016.345.113 por la consolidación de deudas SINAP (Sistema N a 

cional de Ahorros y Préstamos) en conformidad a las disposiciones del 

DL • 1381 .Asimismo figuran bajo el rubro Colocaciones con empresas 

estatales colocaciones a la Caja Central de Ahorros y Préstamos por 

$ 2.838.898.431. Ambas cuentan con la Garantía del Estado en virtud 

de la Ley 16807 .

4 . - Acciones y Aportes BID:

Conforme a lo dispuesto expresamente por la Ley 17399 y el D.S. de 

Hacienda 967 de 1971, los Aportes al BID se reflejan como inversio - 

nes , bajo el rubro Cuentas con Instituciones Internacionales.

5 • - Excedentes del Ejercicio:

En conformidad con la Ley Orgánica del Banco los excedentes del pe

ríodo se han destinado a incrementar los Fondos de Fluctuaciones y 

de Eventualidades, el remanente es de beneficio fiscal para pagar
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XV - 1
Cam bios I n t e r n a c ,

AUTORIZA OPERACIOXES PC C,\^310S T N T ERMA C: IO NA LES ORIGI XA DA S POR 
TRANSACCIONES EX BOLSAS DE I'RODITTOS OFICIALES EXTIUNJERAS.

1. Las personas naturales o jurídicas, que lo soliciten en conformi
dad a las nomias señaladas en el Anexo N° 1 de este Capítulo y

que hayan sido autorizc'idas por el Banco Central de Chile, podrán realizar 
las operaciones de cainbios internacionales que se indican a continuación, 
que tienen por objeto facilit^rJ.es su participación en los actos o tr£insac- 
ciones que efectúen en "Bolsas de Prcxluctos Oficiales Extranjeras".

Las i^ersonas autorizadas por el Banco Central de Chile en c-onfor- 
midad a las disposiciones de este Capítulo se denominaran, en adelante y pa
ra los efectos de este Compendio de Normas de Cambios Internacionales, "Per
sonas autorizadas para opererr en Bolsas de Productos".

El Banco Central de OiiJ.c î xirá, en cualqLÜ.er momento y sin expre
sión de causa, suspender o revocar la autorización concedida a las personas 
autorizadas para oj^rar en ISolsas de Productos jjara realizar las correspon
dientes oi^eraciones de cambios internacionales.

2. El Banco Central de Chile, al autorizar a las personas a que se 
refiere el N° 1 de este Capítulo, especificará cada tipo de pro

ducto o productos qae se autorice transar y su \'olumen para cada Bolsa o 
Bolsas de Productos Oficiales E>ctranjeras, el nombre del o de los corredores 
en el exterior cuyos servicios serán utilizados, la o las Bolsas de Produc
tos Oficiales Extranjeras en las que se realizarán las transacciones y la o 
las enpresas bancarias autorizadas que, designadas por las personas autoriza
dlas para operar en Bolsas de Productos, so aprueben par'a realizar las corres
pondientes operaciones. En adelante, y para los efectos de este Capítulo, di
chas enpresas bancarias se denominarán "Banco o Bancos designados".

Adejníis, el Banco Central de Chile, al autorizar a las personas para 
operar en Bo].sas de Prcxluctos Oficiales Kxtranjeras, señalará el volim^n máxi

Sesión N° 1264 28.3.79 (Circular N ‘ 3042)
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rao del prcx"'’:o o productos que, expresado en los correspondientes contratos 
suscritos, rxx-lrán éstas canprar, o bien podrán vender, en Bolsas de Produc - 
tos Ofici,,ilcs Extranjeras en el período que se fije. Para los efectos del 
volumen ni:íx.in'o del o los productos no se considerará la liqioidación de los 
respectivos contratos, (ejorsplo en Anexo N°3).

Alternativamente a lo indicado en el inciso anterior, en la auto
rización se podrá señalar, con rnención expresa y cano límite del o los pro
ductos, el monto máximo de estos que psdrán mantenerse en contratos vigentes, 
(ej. en Anexo N°3).
3. Para los efectos de lo - dispuesto en el número aiiterior, los con

tratos y su volunen deberán estar referidos sienpre al mismo produc
to y a una miáma Bolsa de Productos Oficiales Extranjeras.

4. Las personas autorizadas para operar en Bolsas de Productos podrán
realizar las siguientes operaciones de cambios internacionales:

4.1. Pactar contratos en moneda extranjera por transacciones en Bolsas
de I^oductos Oficiales Extranjeras, realizadas a través del corre
dor en el exterior autorizado para operar en dichas Bolsas.

El vencimiento de los aludidos contratos no podrá ser superior a 
12 meses, contados desde la respectiva fecha de suscripción de 
los mismos. Las personas autorizadas para operar en Bolsas de 
Productos deberán comonicar al banco o bancos designados, a más 
tardar el día hábil siguiente a la suscripción de cada contrato, 
las ca:?:acterísticas de éste, utilizando para estos efectos el for
mulario que se incluye como Anexo N°4 de este Capítulo. Igual pro
cedimiento deberá seguirse con motivo de la liquidación de los mis
mos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, las perso
nas autorizadas para operar en Bolsas de Productos deberán hacer 
entrega al banco o bancos designados y dentro de un plazo de 20 
días hábiles, contado desde la fecha de suscripción de cada contra
to, de copia del docuxiento anitido por el o los corredores en el ex
terior que confirmen la celebración del miaño.

4 2• • Cotiprar moneda extranjera para remesar al o a los corredores en el 
exterior el monto necesario para sufragar las expensas provenien
tes de:

Sesión N“ 1264 28.3.79 (Circular N° 3042)
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a) Garantía por los contratos sucritos.
b) Pérdidas producidas por fluctuaciones de precio del o los pro

ductos transados a futuro.
c) CoTiisiones; y
d) Gastos de correo y ccmunicaciones en general.

4.3. Contratar y operar créditos e:i moneda extranjera, internos y/o ex
ternos, destinados a financiar las obligaciones de pago señaladas 
en este N° 4.

Los créditos contraten deberán concordar con los plazos y mon
tos de las operaciones financiadas con ellos y, además, previo a 
su utilización deberán registrarse en la Gerencia de Operaciones 
de Cambios de este Banco Central de Chile.

El costo financiero de los aludidos créditos no podrá exceder de 
aquél que ccmmique la Gerencia de Financiamiento Extemo del Ban
co Central de Qiile para los efectos del N'’ 6.4. del Capítulo X 
del CciTiX'̂ .ndio de Normas de E>:portaci6n.

Las empresas públicas, para la contratación de los créditos refe
ridos en este número, deberán contar con las pertinentes autoriza
ciones .

4.4. Comprar moneda extranjera parra pagar capital e intereses de los 
créditos en itroneda extranjera utilizados, a que se refiere el nú
mero anterior.

5. Las personas autorizadas para operar en Bolsas de Productos esta
rán obligadas a retomar y liquidar las divisas crue provengan de;

a) Márgenes de garantía de los contratos suscritos.
b) Utilidades por fluctuaciones de precio del o los productos tran

sados a futuro; y
c) Cualesquiera otros haberes que provengan, directa o indirecta

mente, de las act\.iaciones realizadas en Bolsas de Productos O- 
ficiales Extranjeras.

El retorno aludido deberá efectuarse, en la misma moneda en que 
haya pactado el corros?x)ndi€ante contrato, dentro del plazo de 20 días há- 

t>ilGs contados desde la fecha en q’oe fueran puestos a disposición de las per 
sonas autorizadas fiara o^oerar en Bolsa de Productos, conforme al respectivo

Sesi6n N° 1264 28.3.79 (Circular N'' 30■''̂2)
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ccrprobante y las dl-vásas correspondientes, deJoerán liquidarse dentro de 
un plazo máxino, que no podrá e>ccedcr los diez días hábiles siguientes al 
plazo de retomo.

La obligación señalada en el N° 5 anterior no se aplicará en el 
caso de que las divisas respectivas sean utilizadas en la aJTorti- 

zación de los créditos a que se refiere el N°4.3. de este Capítulo, caira asi 
mismo, cuando ellas sean destinadas al pago de obligaciones derivadas de 
nuevos contratos celebirados en la fonra señalada en el N°4.1. de esto Capí
tulo.

7. En el caso que las personas autorizadas para operar en Bolsas de 
Productos no inantengan contratos vigentes y dejaren de operar du-

raiite un período superior a 60 días corridos, deberán retornar y liquidar 
los saldos que mantengan en el exterior y que provengan de la actuación de 
Bolsas de Productos en un plazo que no exceda de 20 días hábiles contados 
desde el vencimiento de dicho plazo.

Para estos efectos dichas personas deterán ceñirse, en lo que co
rresponda, a las normas señaladas en el N°5 anterior.

8. La reeilización de las operaciones señaladas en los N°s. 4.2., 4.3., 
4.4., 5 y 7 de este Capítulo deberá efectuarse, por las personas

autorizadas para operar en Bolsas de Productos, a través del banco o bancos 
designados, mediante el formulario que se incluye como Anexo N°5 de este 
Capítulo.

Las personas autorizadas para operar en Bolsas de Productos, debe
rán entregar al Banco o bancos designados, a más tardar el ültimo 

hábil de cada m.es, copias de estados de posición recibidos de su o sus 
corredores en el exterior y referidos al mes inmediatamente anterior.

0̂. El banco o bancos desigiiados deberán registrar, para cada persona
autorizada para operar esn Bolsas de Productos y separadlo por pro

ducto, los contratos suscritos por operaciones en Bolsas de Productos Oficia
les Extranjeras y la información relativa a los misrr>os que se señala en el 
forrnulario que se incluye ccnio Anexo N°6 de este Capítulo. Copia de este 
^Gxo N°6 deberá remitirse a la Gerencia de Operaciones de Cambios de este

Central de Chile en el transcurso de la primera smiana del mes siguien- 
a aquél cuya infoirmación se acompaña.

^csion N° 1264 28.3.79 (Circular N° 3042)
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El original del Anexo N°6, junt» con la documentación de respaldo 
de las operaciones efectuadas, deberá ser archivado por el banco o bancos 
designados en una carpeta individual para cada persona autorizada para ope
rar en Bolsas de Productos.

11. El B£inco o bancos designados deberán verificar que los montos y 
características de las remesas de divisas guarden relación con

los volijir:enes expresados en los contratos y éstos con los términos de la 
respectiva autorización señalada en el 2 de este Capítulo.

12. El sistema a que se refiere este Capítulo, sólo autoriza realizar 
operaciones de cambios internacionales originadas por actuaciones

en Bolsas de Productos Oficiales Extranjeras, sin entrega física de merca
derías .

Si, excepcionalmente, una persona autorizada para operar en Bol
sas de Productos quisiera importar o exportar los productos a que se refie
ren los contratos deberá, con la deJoida anticipación a], vencimiento de los 
misTfüs, solicitar la correspondierite autorización de la Gerencia de Opera
ciones de Cc'anbios del Banco Central de Chi.le.

En el caso de ser aprobada, la respectiva importación o exporta
ción deberá sujetoírse a todas las disposiciones legales o reglamentarias 
vigentes en la fecha de su autorización.

13. El Gerente de Operaciones de Cambios del Banco Central de Chile po
drá autorizar la realización de otras operaciones de cambios inter

nacionales originadas por las actuaciones en Bolsas de Productos Oficiales 
Extranjeras, que no estén expresax’.'iente consideradas en el N°4 de este Capí
tulo.

14. El Gerente de Operaciones de Cambios del Banco Central de Chile po
drá autorizar que las operaciones de cambios inteniacionales seña

ladas en este Capítulo se canalicen a través de más de un banco desig:iado,
asimismo, el reenplazo dcl o de los mismos.
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A!̂íl::XO N°1 PEI. g'JPnilTX) x /̂_

PISPOSICICAgS P.ARẐ  OBTE>TER LA AlTTOPJZACiq; PAKA REALIZ.AR OPEEACICNIS 
DH CAI--3I0S I>~rFmAGION/-.T.F.q QRIGT2:/\DAS POR TPJ-iMSACCIOMSS BOLSAS DF

PíWDüCTOS Oi'IClAIJS KK̂ rPAJSkJETAS

1. Las personas naterrales o jurídicas, interesadas en realizar operacio- 
nes de ceiirbios inteimacionales 0'̂ ''ginadas por actuaciones en Bolsas 

de Productos O-i.iciales Extranjeras, deb.j'án saneter a Ja consideración de 
este Banco Centi'ai de Chile, a través de una cnpresa bancaxia autorizada, 
la soUcitud corrosrxjndicnte, utilizando el formulario Anaxo N° 2 de este 
Capítulo >C7, al cual adjuüitarán los siguientes euitecedentes:

1.].. Copia de carta en que los interesados ofrezcan a una enpresa l3ancaria 
autorizada a través de la cual se realizarán todas las operaciones de 
c£arbios internacionales que se originen ix>r sus actu¿ícior.es en Bolsas 
de Productos Oficiales I'xti'anjeras.

1.2. DrxrLTOento en que conste la aceptación de la oferta, por parte de la 
'mprcsa b¿incaria autorizada, a que se refiero el N° 1.1. preceden - 
te.

1.3. Ultin-o Balance o Estado de Situación de la Persona interesada, re -
frendado por un contador y suscrito adsirás por la persona interesa
da o su representante legal. ^

1.4. Información, si ].a lu±»iere, sobre los volúiienes c.e productos compra
dos y/o vendidos, ¡X)r la persona interesada en los Gltlnios doce me
ses. Esta infomiación, que deberá ser firmada i)or el peticiónuio 
o su represe;-!tañíe lefjal, deberá proporcionarse dividida por ti{xj 
de prGdL -:;x)S y referidíi sólo a aquéllos que se desea transar en Bol
sa de Pi'oductos Oficiales Extranjeras.

1.5. CcíTiprobante o certificado de Impuestos Internos que acredite que 
la persona interesada está al día en sus obligaciones tributarias.

Sesión N° 1?64 28.3.79 (Circular N“ 30A2)
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Informe sobre tarifas, ccrrásiones y condiciones a convenir con el 
Corredor exi el axterior, cuyo servicio se propone contratar, para 
operar en Bolsas de Productos Oficiales Extremjeras,

El Banco Central de Cnile podrá rediazar, sin expresión de causa, 
cualquiera solicitud de aquétlas- a que se refiere el N° 1 preceden
te y requerir, sin perjuicio de lo señalado en el mismo N° 1 antes 
citado, cualquiera otra información neces£iria para su resolución.

3. P£ura la evaluación de la solicitud a que se refiere el N° 1 anterior, 
el Eianco Central de Chile poclrá tener en consideración, adanas, el 
tipo de actividad, los antecedentes de la persona interesada y del 
corredor y las características del producto y su comercialización, 
tanto internas ccxio externas.

4. La autorización o rechazo de la solicitud se comunicará por carta a 
la enpresa bancaria referida en el N° 1 anterior y a la persona in
teresada .

Sesión N° 1264 28.3.79 (Circular N° 3042)
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l-ICINA

B.;nTO Centr¿il cL Chile ' 
Ñ°

C U\ Mi:S Air)

.:liciiud papa c p e p a r ki bols.’̂  de prc.'rucrcs oficl-jjzs exti’â íjera.í

-fc’.T)res
jtoo Central do Giile 
':sc,'TE"■ ' 4-

Ignores:
De confoiiuidad a lo señalado en el Ajiexo N°1 del Capítulo W  del Ccinpendaj á -2 Koi 

■¿3 de CaTbio.s Internacionales, venimos en solicitar a ese R.aiiô  Central de Cni].'̂  se 
•'i autorice para operar en Bolsas de Productos Oficiales F:-:tranitiras, declarcuic j que c-.-
- OTOS las Gisix3sici0nes contenid^is en dicho CoiTTi'endio, las que acéptanos expre-i:ir>Íenue, 
Sr.juntainente con aquellas q̂ je se establezcan en futuro.

Para dichos efectos, cúiTiplenos proporcionarles la siguient i información:
|! ¡fcmbre * Social del peticionario ___ _̂_______________
* ________________________ _̂________________________________________

k NúrtEi-Q de Cédula de Identidad cal peticionario y en el caso de ¿personas jurídicas, el de su reprcs-. ntante lecal ___________________________________
t P'Ol Unico Tributario, o P.c:)l Unico Nacional del peticionario______________________

í Dcíricilio y Dirección del peticionario____________________________________________

îctividad princiĵ xil que desarrolla el peticionario

Tipo y volurrvDn de producto o productos que desea transar en les prójimos 12 rases o 
nt>nto'*m5>cii’o ddolos inisn-os que desea mantener en contratos virantes en dicio perícc:

•̂cmbre dcl o los corredores en el exterior cuyos ‘servicios se utilizarán

•i Bol-a o Eolsas de Productos Oficiales E;-rLranjeras en que rcalízai'án sus tranraccionu-j

Adcrds, se aconpañan los siguientes fuitecedentes:
•' Copia do carta oferta a la anpresa bancaria
' ^pia de carta de aceptación de la oferta de la empres;’. bancaria.
'■■I Copia del últiü-o balance o Estado ce situ.ici6n al día.
■' Infon;'óGióri de los últirr-s doce meses, de los volCirones do caipra y/o venta c.el o ]
Productos cp.:o se desea transar.  ̂̂
' Ccaprobante o Certificado de Impuestcs Internos que acrt-xlite e;;ta.r al día en r;us cbl: 
paciones tributarias.
ínforro sobre tarifas, ccrúsiones y condiciones a convenir con el corredor ea el o:;v, 
'"ior.

A t c n t a r r c i i t e ,

fIiitui y n rbre Tte la nvpn'sa
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AI'IEXO N° 3 DEL CAPITULO W

Se desarrollaii los siguientes supuestos relacionados con 
las dos modalidades para fijar el límite máximo del producto que se de 
sea tramsar, señaladas en el N° 2 detesté Capítulo XV^

«r-

1. Ejemplo del volunen máximo de productos en contratos-sus
critos (inciso 2 N°2 Capítulo XV) .

Supongamos que se autoriza un volunen máxirro de 100 contra
tos en los próximos doce meses.

Esto significa que -la persona autorizada puede suscribir 
contratos de compra o bien de venta cuya sum no supere los 100 contra
tos como ser:

N° de Contratos
- Contrato suscrito de canpra del 20.01.79 20
- Contrato suscrito de venta del 25.02.79 30
- Contrato suscrito de compra del 07.06.79 40
- Contrato suscrito de compra del 18.08.79 10
TOTAL CONTRATOS SUSCRITOS 100

1.1. En el rrorgen no se consideran las posiciones opuestas por la li
quidación de los mismos, esto es, cuando se calza a un contrato 
de compra, uno de venta para ai'iular esa posición en el mercado o 
viceversa en el caso de un contrato de venta. el ejemplo pro 
puesto se produce este caso cuando se venden los 20 contratos de 
canpra suscritos el día 20 de enero de 1979.

1.2. Supongamos ahora que ].a persona autorizada vende 50 contratos en 
lugar de los 20 citados anteriormente. Si no expresa que de esos 
50 que vendió 20 no están destinados a calzar estos últimos, la 
persjona autorizada ha aumentado su margen en 50, con lo cual tie-

■ ne 70 contratos sucritos.

Sesión N“ ]264 28.3.79 (Circular N° 3042)
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1.3. Si ix¡r el contrario, y siguiendo cxjn el ejemplo, la persona au
torizada expresa que de esos 50 contratos suscritos destina 20 
a calzar, sólo ha aumentado su margen en 30 contratos suscritos
y tiene, por consiguiente, 50 contratos suscritos en ese momento.

1.4. En los casos señalados en los numerales 1.1., 1.2., y 1.3. ante
riores la persona autorizada deberá siempre informar, por escrito, 
al banco o bancos designados si los contratos que ha suscrito 
están o no destinados a liquidar posiciones en el mercado.
La información señalada en el inciso ¿interior deberá efectuarse 
en la forma prevista en el numeral 4.1. de este Capítulo XV.

2. Ejanplo de monto máximo de productos en contratos vigentes (Inci
so 3 N°2 Capítulo XV).

Supongamos que se autoriza un volumen máximo de 60 contratos vi
tes. Esto significa que la persona autorizada puede mantener contra- 

igentes de compra o bien de venta por un máximo de 60 contratos.
Contratos Contratos Contratos

Eljemplo Liquidados Suscritos Vigentes
- Contrato de Corpra 15.01.79 40
- Contrato de Venta 06.02.79 20 60
- Contrato 
Compra

Liquidado
15.01.79 30 30

- Contrato de Compra 07.03.79 20
- Contrato de Compra 02.04.79 10 60
- Contrato 
Conpra

Liquidado
15.01.79 10

- Contrato 
Venta

Liquidado
06.02.79 20

- Contrato 
Conpra

Liquidado
07.03.79 20 10

- Contrato de Venta 02.05.79 30
- Contrato de Compra 06.06.79 20 60
- Contrato Liquidación 02.05.79 10
- Contrato de Compra 07.07.79 10

90 150 60

Sesión N° 1264 28.3.79 (Circular N° 3042)
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2.1. Conforme al ejarpio desarrollado, la persona autorizada suscri
bió en el período 150 contratos, de los cuales liquido 90, man
teniendo el rrargaiautorizado de 60 contratos vigentes.

2.2. Cuando se liquidaii los contratos de compra o bien de venta, se 
repone el margen en el misnx) número de contratos a medida en que 
éstos se van liquidando. Lo anterior significa que se pueden su£ 
cribir y liquidar los 60 contratos un núnero indeterminado de ve
ces.

3. El sistema establecido en los N°s. 1 y 2 de este Anexo N°3 supo
ne el cumplimiento de lo dispuesto en el N°3 da este Capítulo XV, esto 
es, que se trate siempre del mismo producto autorizado y de la misma Bolsa 
de Productos Oficiales Extranjera.

Sesión N° 126A 28.3.79 (Circular N“ 3042)
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ANHXO A° 4 DEL CAPITULO XV

ftl/ISD N'. 

O

(Lugar y F e z <'¡v.)

t'iüres;

D e  c o n fo r m lc ' a d  3 lo s e ñ D l s d o  en el I\J'4.1dGl Capítulo XV ¿ 2 I C c m p ^ n d í c  clí 
fcrrrtas ríe C a m b i a s  I n t a r n a c l c r . a l e s , In fcrrr .BmüS  a uL i ::dES  qu3  c o n  esta f-ícr.o r.emo?: re;  

Izado la s s iQ ' j i c n t e s  o p s r B c i o n e s :

Dentro de 20 días hábiles conlodos dc3de erta feciio procr.d'jre.T.cs a h: 
f̂ l̂rcga de ¡os ccmprcban-..:s ccrrE5porú::cnte5 a cdís ( s )  lrnneí:ee¡6n ( e s ) ,

^ d " :  C 3 "tr£j‘.o, H2 !nd'c:;ri’: .
C: pur- ¡;.c c-'-nrcD 

< •—'  ■ * '  I . V . 1 . . JA I2 f . , „ i  _  . . ,
, ^  - -I rij3í:r::̂ :'iün o ris
’‘mUÍc!p-íA-; ¡ í ; - i r r ' r L ; n  ' ^ n r r r : ; ; : D r ' , : : : 3 Saluda atentamente a ustedes.

(Firma y noribre de la enpresa) 
Sesión N° 1264 28.3.79 (Circular N° 3ÜA2>
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Señores
Banco
PPESCCTr:
Sírvase

AXHXO 5 DEL CAPITULO XV

PvEF: Raresa por actuaciones en Bolsas 
de Productos Oficiales Extrarije- 
ras.

ŝ -'̂ rriAOj,

venderme y rtmesar la cantidad de (M/E) 
liquidar la cantidad de (M/E)
aplicar reíorno por la ‘cantidad de (M/E)

operaciones qu3 se derivan de la actuación en Bolsas de Productos Oficiales Ex
tranjeras, realizadas do ac^jerdo a le señalado en el Capítulo XY del .Corpendio 
de Normas de Ĉ _tJoíos Internacionales del Baiico Central de Chile y en virtud de 
la autorización-concedida por eso 0rc£3nisTO, copia de la cual obra en poder de 
Uds., por los feiq’jientes conceptos:

reinesa de garantía por contratos suscritos, con el o los corre
dores en fiolsas de Productos Oficiales Eictranjeras.
remesa de pérdidas producidas por fluctuaciones de precio del 
producto transado a futuro en Bolsas de' Productos Oficiales Ex
tranjeras.
reiTBsa p»r ccrr^ásiones, gastos de corroo y ccmunicaciones ei general, 
por actuaciones en Bolsas de Productos Oficiales Extranjeras.
liquidación de márgenes de garantía por contratos suscritos con 
el o los corredores en Bolsas de Productos Oficiales Extranjeras.
liquidación de utilidades por fluctuaciones de precio del produc
to transado a futuro en Bolsas de Productos Oficiales Extranjeras.
liquidación por cualesquiera otros haberes que pro\^engan directa 
o indirectamente de las actuaciones en Bolsas de Productos Oficia
les Extranjeras.
amortización'y pago de intereses de crttíitos en nonecia ejctranjera 
internos y/o e>:temos destinados a financiar las obligaciones ce 
pago señaladas en el del Capítulo XV del Conocndi-o de Xoriras 
de Car±iios Internacionales.
HacQTVDs presente a üds. que esta operación corresponde a contra

tos declarados a Uds. bajo los siguientes avisos:

Aviso N°
Autorizarrcs a Uds. abonar o debitar nuestra cuenta corriente 

.................  por el valor de esta operación.

Se ádj’jnta cheque ................

Saluda atenta-rt-̂ ntc a Uds.,

Nota;
Firma y ün-- ro la !j

Sesión N'' 1264 28.3.79 (Circular N° 3042)
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